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RESOLUCIÓN N° 000457-2024 

 
Cartagena D.T y C.,Viernes, 19 de junio de 2024 
 
“Mediante la cual se ordena seguir adelante la ejecución” 
 

 
PROCESO DE COBRO COACTIVO  ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE LUIS FELIPE FERIA PADILLA 

IDENTIFICACIÓN  9081102 

EXPEDIENTE N° 158115 

REFERENCIA CATASTRAL  010702420009000 

NÚMERO DE MATRICULA  060-58290 

 
El suscrito Tesorero Distrital de Cartagena, en uso de las facultades que le fueron     delegadas por el Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias en forma expresa para el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva mediante el Decreto N° 1323 de 2023 y 
Decreto 0151-2024. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Mandamiento de Pago N° 111380  de fecha 5 de abril de 2023, el Distrito de Cartagena de Indias, inició Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, respecto al 
inmueble identificado con la Referencia Catastral N° 010702420009000 y Folio de Matricula Inmobiliaria N° 060-58290,  que 
se describe a continuación: 
 

VIGENCIAS VALOR TOTAL 
2018-2019-2021-2020, 2022 $ 3.494.673 

 
Que revisado el expediente, se tiene que el sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al medio ambiente, fue 
notificado de conformidad con lo señalado en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional; a la fecha ha transcurrido el 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, sin que el contribuyente haya 
pagado la obligación, ni propuesto las excepciones como lo establece el artículo 830 de Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el proceso se adelanta teniendo en cuenta los trámites de ley y no existiendo irregularidades procesales pendientes de 
resolver, es procedente expedir orden de seguir adelante con la ejecución, tal como lo dispone el artículo 836 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Que mediante AMC-RES-001674-2024, se autorizó el uso de la firma digital, electrónica y mecánica en las Resoluciones que 
ordenan seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNESE   seguir   adelante   la   ejecución   en   contra   del   contribuyente  LUIS FELIPE FERIA PADILLA 
con documento de identificación 9081102, propietario del inmueble con Referencia Catastral N° 010702420009000 y Folio de 
Matricula No 060-58290 , por el no pago de las vigencias 2018-2019-2021-2020, 2022 del Impuesto Predial Unificado y 
Sobretasa al Medio Ambiente, por valor de $ 3.494.673 , obligaciones contenidas en el Mandamiento de Pago N° 111380 de 
fecha 5 de abril de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, costas y gastos del proceso, una vez quede en firme la presente 
Resolución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 565 del Estatuto 
Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

HAROLDO JOSE FORTICH GONZALEZ 
TESORERO DISTRITAL  

 
 

 
 
Vo.Bo. 
Erika Almanza Ibarra 
Asesor Código 105 Grado 47- Cobranzas 
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RESOLUCIÓN N° 000476-2024 

 
Cartagena D.T y C.,Viernes, 19 de junio de 2024 
 
“Mediante la cual se ordena seguir adelante la ejecución” 
 

 
PROCESO DE COBRO COACTIVO  ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE GUILLERMO ALFONSO ROJAS QUICENO 

IDENTIFICACIÓN  10262822 

EXPEDIENTE N° 316222 

REFERENCIA CATASTRAL  010809560335000 

NÚMERO DE MATRICULA  060-310577 

 
El suscrito Tesorero Distrital de Cartagena, en uso de las facultades que le fueron     delegadas por el Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias en forma expresa para el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva mediante el Decreto N° 1323 de 2023 y 
Decreto 0151-2024. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Mandamiento de Pago N° 127968  de fecha 5 de abril de 2023, el Distrito de Cartagena de Indias, inició Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, respecto al 
inmueble identificado con la Referencia Catastral N° 010809560335000 y Folio de Matricula Inmobiliaria N° 060-310577,  que 
se describe a continuación: 
 

VIGENCIAS VALOR TOTAL 
2018-2019-2021-2020, 2022 $ 9.541.877 

 
Que revisado el expediente, se tiene que el sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al medio ambiente, fue 
notificado de conformidad con lo señalado en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional; a la fecha ha transcurrido el 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, sin que el contribuyente haya 
pagado la obligación, ni propuesto las excepciones como lo establece el artículo 830 de Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el proceso se adelanta teniendo en cuenta los trámites de ley y no existiendo irregularidades procesales pendientes de 
resolver, es procedente expedir orden de seguir adelante con la ejecución, tal como lo dispone el artículo 836 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Que mediante AMC-RES-001674-2024, se autorizó el uso de la firma digital, electrónica y mecánica en las Resoluciones que 
ordenan seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNESE   seguir   adelante   la   ejecución   en   contra   del   contribuyente  GUILLERMO ALFONSO ROJAS 
QUICENO con documento de identificación 10262822, propietario del inmueble con Referencia Catastral N° 
010809560335000 y Folio de Matricula No 060-310577 , por el no pago de las vigencias 2018-2019-2021-2020, 2022 del 
Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, por valor de $ 9.541.877 , obligaciones contenidas en el 
Mandamiento de Pago N° 127968 de fecha 5 de abril de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, costas y gastos del proceso, una vez quede en firme la presente 
Resolución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 565 del Estatuto 
Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

HAROLDO JOSE FORTICH GONZALEZ 
TESORERO DISTRITAL  

 
 

 
 
Vo.Bo. 
Erika Almanza Ibarra 
Asesor Código 105 Grado 47- Cobranzas 
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RESOLUCIÓN N° 000477-2024 

 
Cartagena D.T y C.,Viernes, 19 de junio de 2024 
 
“Mediante la cual se ordena seguir adelante la ejecución” 
 

 
PROCESO DE COBRO COACTIVO  ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE ORLINA MERCADO RANGEL 

IDENTIFICACIÓN  45461851 

EXPEDIENTE N° 287411 

REFERENCIA CATASTRAL  010511120047000 

NÚMERO DE MATRICULA  060-269425 

 
El suscrito Tesorero Distrital de Cartagena, en uso de las facultades que le fueron     delegadas por el Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias en forma expresa para el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva mediante el Decreto N° 1323 de 2023 y 
Decreto 0151-2024. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Mandamiento de Pago N° 099158  de fecha 5 de abril de 2023, el Distrito de Cartagena de Indias, inició Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, respecto al 
inmueble identificado con la Referencia Catastral N° 010511120047000 y Folio de Matricula Inmobiliaria N° 060-269425,  que 
se describe a continuación: 
 

VIGENCIAS VALOR TOTAL 
2018-2019-2021-2020, 2022 $ 2.223.768 

 
Que revisado el expediente, se tiene que el sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al medio ambiente, fue 
notificado de conformidad con lo señalado en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional; a la fecha ha transcurrido el 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, sin que el contribuyente haya 
pagado la obligación, ni propuesto las excepciones como lo establece el artículo 830 de Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el proceso se adelanta teniendo en cuenta los trámites de ley y no existiendo irregularidades procesales pendientes de 
resolver, es procedente expedir orden de seguir adelante con la ejecución, tal como lo dispone el artículo 836 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Que mediante AMC-RES-001674-2024, se autorizó el uso de la firma digital, electrónica y mecánica en las Resoluciones que 
ordenan seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNESE   seguir   adelante   la   ejecución   en   contra   del   contribuyente  ORLINA MERCADO RANGEL 
con documento de identificación 45461851, propietario del inmueble con Referencia Catastral N° 010511120047000 y Folio 
de Matricula No 060-269425 , por el no pago de las vigencias 2018-2019-2021-2020, 2022 del Impuesto Predial Unificado y 
Sobretasa al Medio Ambiente, por valor de $ 2.223.768 , obligaciones contenidas en el Mandamiento de Pago N° 099158 de 
fecha 5 de abril de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, costas y gastos del proceso, una vez quede en firme la presente 
Resolución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 565 del Estatuto 
Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

HAROLDO JOSE FORTICH GONZALEZ 
TESORERO DISTRITAL  

 
 

 
 
Vo.Bo. 
Erika Almanza Ibarra 
Asesor Código 105 Grado 47- Cobranzas 

 
 
Revisó:  
Harold Kortright 
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RESOLUCIÓN N° 000481-2024 

 
Cartagena D.T y C.,Viernes, 19 de junio de 2024 
 
“Mediante la cual se ordena seguir adelante la ejecución” 
 

 
PROCESO DE COBRO COACTIVO  ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE GREGORIO JULIO BLANCO 

IDENTIFICACIÓN  9042255 

EXPEDIENTE N° 292771 

REFERENCIA CATASTRAL  010516410004010 

NÚMERO DE MATRICULA  0 

 
El suscrito Tesorero Distrital de Cartagena, en uso de las facultades que le fueron     delegadas por el Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias en forma expresa para el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva mediante el Decreto N° 1323 de 2023 y 
Decreto 0151-2024. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Mandamiento de Pago N° 107169  de fecha 5 de abril de 2023, el Distrito de Cartagena de Indias, inició Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, respecto al 
inmueble identificado con la Referencia Catastral N° 010516410004010 y Folio de Matricula Inmobiliaria N° 0,  que se describe 
a continuación: 
 

VIGENCIAS VALOR TOTAL 
2018-2019-2020-2021-2022 $ 3.410.141 

 
Que revisado el expediente, se tiene que el sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al medio ambiente, fue 
notificado de conformidad con lo señalado en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional; a la fecha ha transcurrido el 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, sin que el contribuyente haya 
pagado la obligación, ni propuesto las excepciones como lo establece el artículo 830 de Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el proceso se adelanta teniendo en cuenta los trámites de ley y no existiendo irregularidades procesales pendientes de 
resolver, es procedente expedir orden de seguir adelante con la ejecución, tal como lo dispone el artículo 836 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Que mediante AMC-RES-001674-2024, se autorizó el uso de la firma digital, electrónica y mecánica en las Resoluciones que 
ordenan seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNESE   seguir   adelante   la   ejecución   en   contra   del   contribuyente  GREGORIO JULIO BLANCO 
con documento de identificación 9042255, propietario del inmueble con Referencia Catastral N° 010516410004010 y Folio de 
Matricula No 0 , por el no pago de las vigencias 2018-2019-2020-2021-2022 del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al 
Medio Ambiente, por valor de $ 3.410.141 , obligaciones contenidas en el Mandamiento de Pago N° 107169 de fecha 5 de 
abril de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, costas y gastos del proceso, una vez quede en firme la presente 
Resolución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 565 del Estatuto 
Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

HAROLDO JOSE FORTICH GONZALEZ 
TESORERO DISTRITAL  

 
 

 
 
Vo.Bo. 
Erika Almanza Ibarra 
Asesor Código 105 Grado 47- Cobranzas 

 
 
Revisó:  
Harold Kortright 
Asesor Externo Tesorería 
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RESOLUCIÓN N° 000485-2024 

 
Cartagena D.T y C.,Viernes, 19 de junio de 2024 
 
“Mediante la cual se ordena seguir adelante la ejecución” 
 

 
PROCESO DE COBRO COACTIVO  ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE CONSTRUCTORA FELCA LTDA 

IDENTIFICACIÓN  9001368012 

EXPEDIENTE N° 186603 

REFERENCIA CATASTRAL  010902340055000 

NÚMERO DE MATRICULA  060-111963 

 
El suscrito Tesorero Distrital de Cartagena, en uso de las facultades que le fueron     delegadas por el Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias en forma expresa para el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva mediante el Decreto N° 1323 de 2023 y 
Decreto 0151-2024. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Mandamiento de Pago N° 136387  de fecha 5 de abril de 2023, el Distrito de Cartagena de Indias, inició Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, respecto al 
inmueble identificado con la Referencia Catastral N° 010902340055000 y Folio de Matricula Inmobiliaria N° 060-111963,  que 
se describe a continuación: 
 

VIGENCIAS VALOR TOTAL 
2018-2019-2021-2020, 2022 $ 21.890.839 

 
Que revisado el expediente, se tiene que el sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al medio ambiente, fue 
notificado de conformidad con lo señalado en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional; a la fecha ha transcurrido el 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, sin que el contribuyente haya 
pagado la obligación, ni propuesto las excepciones como lo establece el artículo 830 de Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el proceso se adelanta teniendo en cuenta los trámites de ley y no existiendo irregularidades procesales pendientes de 
resolver, es procedente expedir orden de seguir adelante con la ejecución, tal como lo dispone el artículo 836 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Que mediante AMC-RES-001674-2024, se autorizó el uso de la firma digital, electrónica y mecánica en las Resoluciones que 
ordenan seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNESE   seguir   adelante   la   ejecución   en   contra   del   contribuyente  CONSTRUCTORA FELCA 
LTDA con documento de identificación 9001368012, propietario del inmueble con Referencia Catastral N° 010902340055000 
y Folio de Matricula No 060-111963 , por el no pago de las vigencias 2018-2019-2021-2020, 2022 del Impuesto Predial 
Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, por valor de $ 21.890.839 , obligaciones contenidas en el Mandamiento de Pago 
N° 136387 de fecha 5 de abril de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, costas y gastos del proceso, una vez quede en firme la presente 
Resolución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 565 del Estatuto 
Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

HAROLDO JOSE FORTICH GONZALEZ 
TESORERO DISTRITAL  

 
 

 
 
Vo.Bo. 
Erika Almanza Ibarra 
Asesor Código 105 Grado 47- Cobranzas 

 
 
Revisó:  
Harold Kortright 
Asesor Externo Tesorería 
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RESOLUCIÓN N° 000497-2024 

 
Cartagena D.T y C.,Viernes, 19 de junio de 2024 
 
“Mediante la cual se ordena seguir adelante la ejecución” 
 

 
PROCESO DE COBRO COACTIVO  ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE FINZA RAIZ RODRIGUEZ BOLIVAR S EN 

IDENTIFICACIÓN  8060147865 

EXPEDIENTE N° 120521 

REFERENCIA CATASTRAL  010500690078000 

NÚMERO DE MATRICULA  060-62971 

 
El suscrito Tesorero Distrital de Cartagena, en uso de las facultades que le fueron     delegadas por el Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias en forma expresa para el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva mediante el Decreto N° 1323 de 2023 y 
Decreto 0151-2024. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Mandamiento de Pago N° 078495  de fecha 5 de abril de 2023, el Distrito de Cartagena de Indias, inició Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, respecto al 
inmueble identificado con la Referencia Catastral N° 010500690078000 y Folio de Matricula Inmobiliaria N° 060-62971,  que 
se describe a continuación: 
 

VIGENCIAS VALOR TOTAL 
2018-2019-2020-2021-2022 $ 22.246.212 

 
Que revisado el expediente, se tiene que el sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al medio ambiente, fue 
notificado de conformidad con lo señalado en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional; a la fecha ha transcurrido el 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, sin que el contribuyente haya 
pagado la obligación, ni propuesto las excepciones como lo establece el artículo 830 de Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el proceso se adelanta teniendo en cuenta los trámites de ley y no existiendo irregularidades procesales pendientes de 
resolver, es procedente expedir orden de seguir adelante con la ejecución, tal como lo dispone el artículo 836 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Que mediante AMC-RES-001674-2024, se autorizó el uso de la firma digital, electrónica y mecánica en las Resoluciones que 
ordenan seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNESE   seguir   adelante   la   ejecución   en   contra   del   contribuyente  FINZA RAIZ RODRIGUEZ 
BOLIVAR S EN con documento de identificación 8060147865, propietario del inmueble con Referencia Catastral N° 
010500690078000 y Folio de Matricula No 060-62971 , por el no pago de las vigencias 2018-2019-2020-2021-2022 del 
Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, por valor de $ 22.246.212 , obligaciones contenidas en el 
Mandamiento de Pago N° 078495 de fecha 5 de abril de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, costas y gastos del proceso, una vez quede en firme la presente 
Resolución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 565 del Estatuto 
Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

HAROLDO JOSE FORTICH GONZALEZ 
TESORERO DISTRITAL  
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RESOLUCIÓN N° 000499-2024 

 
Cartagena D.T y C.,Viernes, 19 de junio de 2024 
 
“Mediante la cual se ordena seguir adelante la ejecución” 
 

 
PROCESO DE COBRO COACTIVO  ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE INVERSIONES NEGOCIOS Y TRANSPORTE 

IDENTIFICACIÓN  9009131785 

EXPEDIENTE N° 303503 

REFERENCIA CATASTRAL  000100031333000 

NÚMERO DE MATRICULA  060-295585 

 
El suscrito Tesorero Distrital de Cartagena, en uso de las facultades que le fueron     delegadas por el Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias en forma expresa para el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva mediante el Decreto N° 1323 de 2023 y 
Decreto 0151-2024. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Mandamiento de Pago N° 002469  de fecha 5 de abril de 2023, el Distrito de Cartagena de Indias, inició Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, respecto al 
inmueble identificado con la Referencia Catastral N° 000100031333000 y Folio de Matricula Inmobiliaria N° 060-295585,  que 
se describe a continuación: 
 

VIGENCIAS VALOR TOTAL 
2018-2019-2021-2020, 2022 $ 2.986.717 

 
Que revisado el expediente, se tiene que el sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al medio ambiente, fue 
notificado de conformidad con lo señalado en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional; a la fecha ha transcurrido el 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, sin que el contribuyente haya 
pagado la obligación, ni propuesto las excepciones como lo establece el artículo 830 de Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el proceso se adelanta teniendo en cuenta los trámites de ley y no existiendo irregularidades procesales pendientes de 
resolver, es procedente expedir orden de seguir adelante con la ejecución, tal como lo dispone el artículo 836 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Que mediante AMC-RES-001674-2024, se autorizó el uso de la firma digital, electrónica y mecánica en las Resoluciones que 
ordenan seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNESE   seguir   adelante   la   ejecución   en   contra   del   contribuyente  INVERSIONES NEGOCIOS Y 
TRANSPORTE con documento de identificación 9009131785, propietario del inmueble con Referencia Catastral N° 
000100031333000 y Folio de Matricula No 060-295585 , por el no pago de las vigencias 2018-2019-2021-2020, 2022 del 
Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, por valor de $ 2.986.717 , obligaciones contenidas en el 
Mandamiento de Pago N° 002469 de fecha 5 de abril de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, costas y gastos del proceso, una vez quede en firme la presente 
Resolución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 565 del Estatuto 
Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

HAROLDO JOSE FORTICH GONZALEZ 
TESORERO DISTRITAL  
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RESOLUCIÓN N° 000503-2024 

 
Cartagena D.T y C.,Viernes, 19 de junio de 2024 
 
“Mediante la cual se ordena seguir adelante la ejecución” 
 

 
PROCESO DE COBRO COACTIVO  ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE OSVALDO BOLANOS RICO 

IDENTIFICACIÓN  73113260 

EXPEDIENTE N° 263659 

REFERENCIA CATASTRAL  010502782604906 

NÚMERO DE MATRICULA  060-251085 

 
El suscrito Tesorero Distrital de Cartagena, en uso de las facultades que le fueron     delegadas por el Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias en forma expresa para el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva mediante el Decreto N° 1323 de 2023 y 
Decreto 0151-2024. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Mandamiento de Pago N° 084318  de fecha 5 de abril de 2023, el Distrito de Cartagena de Indias, inició Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, respecto al 
inmueble identificado con la Referencia Catastral N° 010502782604906 y Folio de Matricula Inmobiliaria N° 060-251085,  que 
se describe a continuación: 
 

VIGENCIAS VALOR TOTAL 
2018-2019-2020-2022 $ 5.661.822 

 
Que revisado el expediente, se tiene que el sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al medio ambiente, fue 
notificado de conformidad con lo señalado en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional; a la fecha ha transcurrido el 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, sin que el contribuyente haya 
pagado la obligación, ni propuesto las excepciones como lo establece el artículo 830 de Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el proceso se adelanta teniendo en cuenta los trámites de ley y no existiendo irregularidades procesales pendientes de 
resolver, es procedente expedir orden de seguir adelante con la ejecución, tal como lo dispone el artículo 836 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Que mediante AMC-RES-001674-2024, se autorizó el uso de la firma digital, electrónica y mecánica en las Resoluciones que 
ordenan seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNESE   seguir   adelante   la   ejecución   en   contra   del   contribuyente  OSVALDO BOLANOS RICO 
con documento de identificación 73113260, propietario del inmueble con Referencia Catastral N° 010502782604906 y Folio 
de Matricula No 060-251085 , por el no pago de las vigencias 2018-2019-2020-2022 del Impuesto Predial Unificado y 
Sobretasa al Medio Ambiente, por valor de $ 5.661.822 , obligaciones contenidas en el Mandamiento de Pago N° 084318 de 
fecha 5 de abril de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, costas y gastos del proceso, una vez quede en firme la presente 
Resolución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 565 del Estatuto 
Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

HAROLDO JOSE FORTICH GONZALEZ 
TESORERO DISTRITAL  
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RESOLUCIÓN N° 000528-2024 

 
Cartagena D.T y C.,Viernes, 19 de junio de 2024 
 
“Mediante la cual se ordena seguir adelante la ejecución” 
 

 
PROCESO DE COBRO COACTIVO  ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE AGROBAHIA S A 

IDENTIFICACIÓN  9001175285 

EXPEDIENTE N° 271675 

REFERENCIA CATASTRAL  000200011102000 

NÚMERO DE MATRICULA  060-303920 

 
El suscrito Tesorero Distrital de Cartagena, en uso de las facultades que le fueron     delegadas por el Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias en forma expresa para el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva mediante el Decreto N° 1323 de 2023 y 
Decreto 0151-2024. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Mandamiento de Pago N° 003545  de fecha 5 de abril de 2023, el Distrito de Cartagena de Indias, inició Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, respecto al 
inmueble identificado con la Referencia Catastral N° 000200011102000 y Folio de Matricula Inmobiliaria N° 060-303920,  que 
se describe a continuación: 
 

VIGENCIAS VALOR TOTAL 
2018-2019-2021-2020, 2022 $ 529.500.768 

 
Que revisado el expediente, se tiene que el sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al medio ambiente, fue 
notificado de conformidad con lo señalado en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional; a la fecha ha transcurrido el 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, sin que el contribuyente haya 
pagado la obligación, ni propuesto las excepciones como lo establece el artículo 830 de Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el proceso se adelanta teniendo en cuenta los trámites de ley y no existiendo irregularidades procesales pendientes de 
resolver, es procedente expedir orden de seguir adelante con la ejecución, tal como lo dispone el artículo 836 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Que mediante AMC-RES-001674-2024, se autorizó el uso de la firma digital, electrónica y mecánica en las Resoluciones que 
ordenan seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNESE   seguir   adelante   la   ejecución   en   contra   del   contribuyente  AGROBAHIA S A con documento 
de identificación 9001175285, propietario del inmueble con Referencia Catastral N° 000200011102000 y Folio de Matricula 
No 060-303920 , por el no pago de las vigencias 2018-2019-2021-2020, 2022 del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al 
Medio Ambiente, por valor de $ 529.500.768 , obligaciones contenidas en el Mandamiento de Pago N° 003545 de fecha 5 de 
abril de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, costas y gastos del proceso, una vez quede en firme la presente 
Resolución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 565 del Estatuto 
Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

HAROLDO JOSE FORTICH GONZALEZ 
TESORERO DISTRITAL  
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RESOLUCIÓN N° 000532-2024 

 
Cartagena D.T y C.,Viernes, 19 de junio de 2024 
 
“Mediante la cual se ordena seguir adelante la ejecución” 
 

 
PROCESO DE COBRO COACTIVO  ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE RENATA LUCIA BRUN OYOLA 

IDENTIFICACIÓN  45504573 

EXPEDIENTE N° 308210 

REFERENCIA CATASTRAL  010910010044903 

NÚMERO DE MATRICULA  060-275746 

 
El suscrito Tesorero Distrital de Cartagena, en uso de las facultades que le fueron     delegadas por el Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias en forma expresa para el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva mediante el Decreto N° 1323 de 2023 y 
Decreto 0151-2024. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Mandamiento de Pago N° 138526  de fecha 5 de abril de 2023, el Distrito de Cartagena de Indias, inició Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, respecto al 
inmueble identificado con la Referencia Catastral N° 010910010044903 y Folio de Matricula Inmobiliaria N° 060-275746,  que 
se describe a continuación: 
 

VIGENCIAS VALOR TOTAL 
2018-2019-2020-2021-2022 $ 8.220.688 

 
Que revisado el expediente, se tiene que el sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al medio ambiente, fue 
notificado de conformidad con lo señalado en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional; a la fecha ha transcurrido el 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, sin que el contribuyente haya 
pagado la obligación, ni propuesto las excepciones como lo establece el artículo 830 de Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el proceso se adelanta teniendo en cuenta los trámites de ley y no existiendo irregularidades procesales pendientes de 
resolver, es procedente expedir orden de seguir adelante con la ejecución, tal como lo dispone el artículo 836 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Que mediante AMC-RES-001674-2024, se autorizó el uso de la firma digital, electrónica y mecánica en las Resoluciones que 
ordenan seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNESE   seguir   adelante   la   ejecución   en   contra   del   contribuyente  RENATA LUCIA BRUN OYOLA 
con documento de identificación 45504573, propietario del inmueble con Referencia Catastral N° 010910010044903 y Folio 
de Matricula No 060-275746 , por el no pago de las vigencias 2018-2019-2020-2021-2022 del Impuesto Predial Unificado y 
Sobretasa al Medio Ambiente, por valor de $ 8.220.688 , obligaciones contenidas en el Mandamiento de Pago N° 138526 de 
fecha 5 de abril de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, costas y gastos del proceso, una vez quede en firme la presente 
Resolución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 565 del Estatuto 
Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

HAROLDO JOSE FORTICH GONZALEZ 
TESORERO DISTRITAL  
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RESOLUCIÓN N° 000537-2024 

 
Cartagena D.T y C.,Viernes, 19 de junio de 2024 
 
“Mediante la cual se ordena seguir adelante la ejecución” 
 

 
PROCESO DE COBRO COACTIVO  ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE MARIA ISABEL CHARRY ARCINIEGAS 

IDENTIFICACIÓN  67002372 

EXPEDIENTE N° 268365 

REFERENCIA CATASTRAL  020002081133905 

NÚMERO DE MATRICULA  060-248141 

 
El suscrito Tesorero Distrital de Cartagena, en uso de las facultades que le fueron     delegadas por el Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias en forma expresa para el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva mediante el Decreto N° 1323 de 2023 y 
Decreto 0151-2024. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Mandamiento de Pago N° 185669  de fecha 5 de abril de 2023, el Distrito de Cartagena de Indias, inició Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, respecto al 
inmueble identificado con la Referencia Catastral N° 020002081133905 y Folio de Matricula Inmobiliaria N° 060-248141,  que 
se describe a continuación: 
 

VIGENCIAS VALOR TOTAL 
2018-2019-2020-2021-2022 $ 15.326.668 

 
Que revisado el expediente, se tiene que el sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al medio ambiente, fue 
notificado de conformidad con lo señalado en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional; a la fecha ha transcurrido el 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, sin que el contribuyente haya 
pagado la obligación, ni propuesto las excepciones como lo establece el artículo 830 de Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el proceso se adelanta teniendo en cuenta los trámites de ley y no existiendo irregularidades procesales pendientes de 
resolver, es procedente expedir orden de seguir adelante con la ejecución, tal como lo dispone el artículo 836 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Que mediante AMC-RES-001674-2024, se autorizó el uso de la firma digital, electrónica y mecánica en las Resoluciones que 
ordenan seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNESE   seguir   adelante   la   ejecución   en   contra   del   contribuyente  MARIA ISABEL CHARRY 
ARCINIEGAS con documento de identificación 67002372, propietario del inmueble con Referencia Catastral N° 
020002081133905 y Folio de Matricula No 060-248141 , por el no pago de las vigencias 2018-2019-2020-2021-2022 del 
Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, por valor de $ 15.326.668 , obligaciones contenidas en el 
Mandamiento de Pago N° 185669 de fecha 5 de abril de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, costas y gastos del proceso, una vez quede en firme la presente 
Resolución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 565 del Estatuto 
Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

HAROLDO JOSE FORTICH GONZALEZ 
TESORERO DISTRITAL  
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RESOLUCIÓN N° 000538-2024 

 
Cartagena D.T y C.,Viernes, 19 de junio de 2024 
 
“Mediante la cual se ordena seguir adelante la ejecución” 
 

 
PROCESO DE COBRO COACTIVO  ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE LOURDES DE JESUS VIANA JULIAO 

IDENTIFICACIÓN  33152875 

EXPEDIENTE N° 021458 

REFERENCIA CATASTRAL  010101120003000 

NÚMERO DE MATRICULA  060-23712 

 
El suscrito Tesorero Distrital de Cartagena, en uso de las facultades que le fueron     delegadas por el Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias en forma expresa para el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva mediante el Decreto N° 1323 de 2023 y 
Decreto 0151-2024. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Mandamiento de Pago N° 008296  de fecha 5 de abril de 2023, el Distrito de Cartagena de Indias, inició Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, respecto al 
inmueble identificado con la Referencia Catastral N° 010101120003000 y Folio de Matricula Inmobiliaria N° 060-23712,  que 
se describe a continuación: 
 

VIGENCIAS VALOR TOTAL 
2018-2019-2020-2021-2022 $ 49.532.978 

 
Que revisado el expediente, se tiene que el sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al medio ambiente, fue 
notificado de conformidad con lo señalado en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional; a la fecha ha transcurrido el 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, sin que el contribuyente haya 
pagado la obligación, ni propuesto las excepciones como lo establece el artículo 830 de Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el proceso se adelanta teniendo en cuenta los trámites de ley y no existiendo irregularidades procesales pendientes de 
resolver, es procedente expedir orden de seguir adelante con la ejecución, tal como lo dispone el artículo 836 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Que mediante AMC-RES-001674-2024, se autorizó el uso de la firma digital, electrónica y mecánica en las Resoluciones que 
ordenan seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNESE   seguir   adelante   la   ejecución   en   contra   del   contribuyente  LOURDES DE JESUS VIANA 
JULIAO con documento de identificación 33152875, propietario del inmueble con Referencia Catastral N° 010101120003000 
y Folio de Matricula No 060-23712 , por el no pago de las vigencias 2018-2019-2020-2021-2022 del Impuesto Predial Unificado 
y Sobretasa al Medio Ambiente, por valor de $ 49.532.978 , obligaciones contenidas en el Mandamiento de Pago N° 008296 
de fecha 5 de abril de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, costas y gastos del proceso, una vez quede en firme la presente 
Resolución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 565 del Estatuto 
Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

HAROLDO JOSE FORTICH GONZALEZ 
TESORERO DISTRITAL  
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Erika Almanza Ibarra 
Asesor Código 105 Grado 47- Cobranzas 
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RESOLUCIÓN N° 000541-2024 

 
Cartagena D.T y C.,Viernes, 19 de junio de 2024 
 
“Mediante la cual se ordena seguir adelante la ejecución” 
 

 
PROCESO DE COBRO COACTIVO  ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE GABRIEL MONTOYA ZULUAGA 

IDENTIFICACIÓN  3608207 

EXPEDIENTE N° 061085 

REFERENCIA CATASTRAL  010302200009000 

NÚMERO DE MATRICULA  060-48138 

 
El suscrito Tesorero Distrital de Cartagena, en uso de las facultades que le fueron     delegadas por el Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias en forma expresa para el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva mediante el Decreto N° 1323 de 2023 y 
Decreto 0151-2024. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Mandamiento de Pago N° 033635  de fecha 5 de abril de 2023, el Distrito de Cartagena de Indias, inició Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, respecto al 
inmueble identificado con la Referencia Catastral N° 010302200009000 y Folio de Matricula Inmobiliaria N° 060-48138,  que 
se describe a continuación: 
 

VIGENCIAS VALOR TOTAL 
2018-2019-2020-2021-2022 $ 10.880.001 

 
Que revisado el expediente, se tiene que el sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al medio ambiente, fue 
notificado de conformidad con lo señalado en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional; a la fecha ha transcurrido el 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, sin que el contribuyente haya 
pagado la obligación, ni propuesto las excepciones como lo establece el artículo 830 de Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el proceso se adelanta teniendo en cuenta los trámites de ley y no existiendo irregularidades procesales pendientes de 
resolver, es procedente expedir orden de seguir adelante con la ejecución, tal como lo dispone el artículo 836 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Que mediante AMC-RES-001674-2024, se autorizó el uso de la firma digital, electrónica y mecánica en las Resoluciones que 
ordenan seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNESE   seguir   adelante   la   ejecución   en   contra   del   contribuyente  GABRIEL MONTOYA ZULUAGA 
con documento de identificación 3608207, propietario del inmueble con Referencia Catastral N° 010302200009000 y Folio de 
Matricula No 060-48138 , por el no pago de las vigencias 2018-2019-2020-2021-2022 del Impuesto Predial Unificado y 
Sobretasa al Medio Ambiente, por valor de $ 10.880.001 , obligaciones contenidas en el Mandamiento de Pago N° 033635 
de fecha 5 de abril de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, costas y gastos del proceso, una vez quede en firme la presente 
Resolución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 565 del Estatuto 
Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

HAROLDO JOSE FORTICH GONZALEZ 
TESORERO DISTRITAL  

 
 

 
 
Vo.Bo. 
Erika Almanza Ibarra 
Asesor Código 105 Grado 47- Cobranzas 
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RESOLUCIÓN N° 000550-2024 

 
Cartagena D.T y C.,Viernes, 19 de junio de 2024 
 
“Mediante la cual se ordena seguir adelante la ejecución” 
 

 
PROCESO DE COBRO COACTIVO  ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE INMUEBLES DE LA COSTA S A S 

IDENTIFICACIÓN  9012179234 

EXPEDIENTE N° 321446 

REFERENCIA CATASTRAL  010200660054904 

NÚMERO DE MATRICULA  060-158463 

 
El suscrito Tesorero Distrital de Cartagena, en uso de las facultades que le fueron     delegadas por el Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias en forma expresa para el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva mediante el Decreto N° 1323 de 2023 y 
Decreto 0151-2024. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Mandamiento de Pago N° 013481  de fecha 5 de abril de 2023, el Distrito de Cartagena de Indias, inició Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, respecto al 
inmueble identificado con la Referencia Catastral N° 010200660054904 y Folio de Matricula Inmobiliaria N° 060-158463,  que 
se describe a continuación: 
 

VIGENCIAS VALOR TOTAL 
2018-2019-2020-2021-2022 $ 4.834.259 

 
Que revisado el expediente, se tiene que el sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al medio ambiente, fue 
notificado de conformidad con lo señalado en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional; a la fecha ha transcurrido el 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, sin que el contribuyente haya 
pagado la obligación, ni propuesto las excepciones como lo establece el artículo 830 de Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el proceso se adelanta teniendo en cuenta los trámites de ley y no existiendo irregularidades procesales pendientes de 
resolver, es procedente expedir orden de seguir adelante con la ejecución, tal como lo dispone el artículo 836 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Que mediante AMC-RES-001674-2024, se autorizó el uso de la firma digital, electrónica y mecánica en las Resoluciones que 
ordenan seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNESE   seguir   adelante   la   ejecución   en   contra   del   contribuyente  INMUEBLES DE LA COSTA S 
A S con documento de identificación 9012179234, propietario del inmueble con Referencia Catastral N° 010200660054904 y 
Folio de Matricula No 060-158463 , por el no pago de las vigencias 2018-2019-2020-2021-2022 del Impuesto Predial Unificado 
y Sobretasa al Medio Ambiente, por valor de $ 4.834.259 , obligaciones contenidas en el Mandamiento de Pago N° 013481 
de fecha 5 de abril de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, costas y gastos del proceso, una vez quede en firme la presente 
Resolución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 565 del Estatuto 
Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

HAROLDO JOSE FORTICH GONZALEZ 
TESORERO DISTRITAL  

 
 

 
 
Vo.Bo. 
Erika Almanza Ibarra 
Asesor Código 105 Grado 47- Cobranzas 

 
 
Revisó:  
Harold Kortright 
Asesor Externo Tesorería 

 
 
 
Proyectó: Maria Monica Puello 
P.U. Código 219 grado 35- Cobranzas 
 

 
 



 
FORMATO RESOLUCIÓN QUE ORDENA 

SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 
MACROPOROCESO GESTIÓN HACIENDA 

TESORERÍA/ COBRO COACTIVO 

Código:  
GHATE06-F065 
Versión: 
1.0 
Vigencia: 
31/08/2022 

 
SECRETARÍA DE HACIENDA DISTRITAL 

Centro Cra. 10 No. 32 – 54 Edificio CAD La Matuna (Antiguas Empresas Públicas) Secretaría de Hacienda Distrital, Código 
Postal 130001 Cartagena – Colombia, Teléfono (605) 6 41 13 70 ext. 1342, 1347, 1352, 1353.  

RESOLUCIÓN QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN  

 
RESOLUCIÓN N° 000552-2024 

 
Cartagena D.T y C.,Viernes, 19 de junio de 2024 
 
“Mediante la cual se ordena seguir adelante la ejecución” 
 

 
PROCESO DE COBRO COACTIVO  ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE DEL CARM CABALLERO CARMONA CELINA 

IDENTIFICACIÓN  45492180 

EXPEDIENTE N° 244011 

REFERENCIA CATASTRAL  010515160017000 

NÚMERO DE MATRICULA  060-227271 

 
El suscrito Tesorero Distrital de Cartagena, en uso de las facultades que le fueron     delegadas por el Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias en forma expresa para el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva mediante el Decreto N° 1323 de 2023 y 
Decreto 0151-2024. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Mandamiento de Pago N° 104365  de fecha 5 de abril de 2023, el Distrito de Cartagena de Indias, inició Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, respecto al 
inmueble identificado con la Referencia Catastral N° 010515160017000 y Folio de Matricula Inmobiliaria N° 060-227271,  que 
se describe a continuación: 
 

VIGENCIAS VALOR TOTAL 
2018-2019-2021-2020, 2022 $ 14.071.905 

 
Que revisado el expediente, se tiene que el sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al medio ambiente, fue 
notificado de conformidad con lo señalado en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional; a la fecha ha transcurrido el 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, sin que el contribuyente haya 
pagado la obligación, ni propuesto las excepciones como lo establece el artículo 830 de Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el proceso se adelanta teniendo en cuenta los trámites de ley y no existiendo irregularidades procesales pendientes de 
resolver, es procedente expedir orden de seguir adelante con la ejecución, tal como lo dispone el artículo 836 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Que mediante AMC-RES-001674-2024, se autorizó el uso de la firma digital, electrónica y mecánica en las Resoluciones que 
ordenan seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNESE   seguir   adelante   la   ejecución   en   contra   del   contribuyente  DEL CARM CABALLERO 
CARMONA CELINA con documento de identificación 45492180, propietario del inmueble con Referencia Catastral N° 
010515160017000 y Folio de Matricula No 060-227271 , por el no pago de las vigencias 2018-2019-2021-2020, 2022 del 
Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, por valor de $ 14.071.905 , obligaciones contenidas en el 
Mandamiento de Pago N° 104365 de fecha 5 de abril de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, costas y gastos del proceso, una vez quede en firme la presente 
Resolución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 565 del Estatuto 
Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

HAROLDO JOSE FORTICH GONZALEZ 
TESORERO DISTRITAL  

 
 

 
 
Vo.Bo. 
Erika Almanza Ibarra 
Asesor Código 105 Grado 47- Cobranzas 
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RESOLUCIÓN N° 000553-2024 

 
Cartagena D.T y C.,Viernes, 19 de junio de 2024 
 
“Mediante la cual se ordena seguir adelante la ejecución” 
 

 
PROCESO DE COBRO COACTIVO  ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE OMAIDA MACHUCA PEDROZA 

IDENTIFICACIÓN  39304732 

EXPEDIENTE N° 134132 

REFERENCIA CATASTRAL  010505360018000 

NÚMERO DE MATRICULA  060-185638 

 
El suscrito Tesorero Distrital de Cartagena, en uso de las facultades que le fueron     delegadas por el Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias en forma expresa para el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva mediante el Decreto N° 1323 de 2023 y 
Decreto 0151-2024. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Mandamiento de Pago N° 088810  de fecha 5 de abril de 2023, el Distrito de Cartagena de Indias, inició Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, respecto al 
inmueble identificado con la Referencia Catastral N° 010505360018000 y Folio de Matricula Inmobiliaria N° 060-185638,  que 
se describe a continuación: 
 

VIGENCIAS VALOR TOTAL 
2018-2019-2021-2020, 2022 $ 6.887.949 

 
Que revisado el expediente, se tiene que el sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al medio ambiente, fue 
notificado de conformidad con lo señalado en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional; a la fecha ha transcurrido el 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, sin que el contribuyente haya 
pagado la obligación, ni propuesto las excepciones como lo establece el artículo 830 de Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el proceso se adelanta teniendo en cuenta los trámites de ley y no existiendo irregularidades procesales pendientes de 
resolver, es procedente expedir orden de seguir adelante con la ejecución, tal como lo dispone el artículo 836 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Que mediante AMC-RES-001674-2024, se autorizó el uso de la firma digital, electrónica y mecánica en las Resoluciones que 
ordenan seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNESE   seguir   adelante   la   ejecución   en   contra   del   contribuyente  OMAIDA MACHUCA PEDROZA 
con documento de identificación 39304732, propietario del inmueble con Referencia Catastral N° 010505360018000 y Folio 
de Matricula No 060-185638 , por el no pago de las vigencias 2018-2019-2021-2020, 2022 del Impuesto Predial Unificado y 
Sobretasa al Medio Ambiente, por valor de $ 6.887.949 , obligaciones contenidas en el Mandamiento de Pago N° 088810 de 
fecha 5 de abril de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, costas y gastos del proceso, una vez quede en firme la presente 
Resolución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 565 del Estatuto 
Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

HAROLDO JOSE FORTICH GONZALEZ 
TESORERO DISTRITAL  

 
 

 
 
Vo.Bo. 
Erika Almanza Ibarra 
Asesor Código 105 Grado 47- Cobranzas 
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RESOLUCIÓN N° 000554-2024 

 
Cartagena D.T y C.,Viernes, 19 de junio de 2024 
 
“Mediante la cual se ordena seguir adelante la ejecución” 
 

 
PROCESO DE COBRO COACTIVO  ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE ELIECER ZAYAS ROJAS 

IDENTIFICACIÓN  5046272 

EXPEDIENTE N° 170881 

REFERENCIA CATASTRAL  010804230067000 

NÚMERO DE MATRICULA  060-151192 

 
El suscrito Tesorero Distrital de Cartagena, en uso de las facultades que le fueron     delegadas por el Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias en forma expresa para el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva mediante el Decreto N° 1323 de 2023 y 
Decreto 0151-2024. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Mandamiento de Pago N° 122458  de fecha 5 de abril de 2023, el Distrito de Cartagena de Indias, inició Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, respecto al 
inmueble identificado con la Referencia Catastral N° 010804230067000 y Folio de Matricula Inmobiliaria N° 060-151192,  que 
se describe a continuación: 
 

VIGENCIAS VALOR TOTAL 
2018-2019-2020-2021- $ 4.854.531 

 
Que revisado el expediente, se tiene que el sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al medio ambiente, fue 
notificado de conformidad con lo señalado en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional; a la fecha ha transcurrido el 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, sin que el contribuyente haya 
pagado la obligación, ni propuesto las excepciones como lo establece el artículo 830 de Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el proceso se adelanta teniendo en cuenta los trámites de ley y no existiendo irregularidades procesales pendientes de 
resolver, es procedente expedir orden de seguir adelante con la ejecución, tal como lo dispone el artículo 836 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Que mediante AMC-RES-001674-2024, se autorizó el uso de la firma digital, electrónica y mecánica en las Resoluciones que 
ordenan seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNESE   seguir   adelante   la   ejecución   en   contra   del   contribuyente  ELIECER ZAYAS ROJAS con 
documento de identificación 5046272, propietario del inmueble con Referencia Catastral N° 010804230067000 y Folio de 
Matricula No 060-151192 , por el no pago de las vigencias 2018-2019-2020-2021- del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa 
al Medio Ambiente, por valor de $ 4.854.531 , obligaciones contenidas en el Mandamiento de Pago N° 122458 de fecha 5 de 
abril de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, costas y gastos del proceso, una vez quede en firme la presente 
Resolución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 565 del Estatuto 
Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

HAROLDO JOSE FORTICH GONZALEZ 
TESORERO DISTRITAL  
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RESOLUCIÓN N° 000555-2024 

 
Cartagena D.T y C.,Viernes, 19 de junio de 2024 
 
“Mediante la cual se ordena seguir adelante la ejecución” 
 

 
PROCESO DE COBRO COACTIVO  ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE ISABELA MARIA MUNOZ GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN  121331 

EXPEDIENTE N° 308229 

REFERENCIA CATASTRAL  010910010063904 

NÚMERO DE MATRICULA  060-291854 

 
El suscrito Tesorero Distrital de Cartagena, en uso de las facultades que le fueron     delegadas por el Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias en forma expresa para el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva mediante el Decreto N° 1323 de 2023 y 
Decreto 0151-2024. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Mandamiento de Pago N° 138544  de fecha 5 de abril de 2023, el Distrito de Cartagena de Indias, inició Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, respecto al 
inmueble identificado con la Referencia Catastral N° 010910010063904 y Folio de Matricula Inmobiliaria N° 060-291854,  que 
se describe a continuación: 
 

VIGENCIAS VALOR TOTAL 
2018-2019-2020-2021-2022 $ 9.786.015 

 
Que revisado el expediente, se tiene que el sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al medio ambiente, fue 
notificado de conformidad con lo señalado en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional; a la fecha ha transcurrido el 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, sin que el contribuyente haya 
pagado la obligación, ni propuesto las excepciones como lo establece el artículo 830 de Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el proceso se adelanta teniendo en cuenta los trámites de ley y no existiendo irregularidades procesales pendientes de 
resolver, es procedente expedir orden de seguir adelante con la ejecución, tal como lo dispone el artículo 836 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Que mediante AMC-RES-001674-2024, se autorizó el uso de la firma digital, electrónica y mecánica en las Resoluciones que 
ordenan seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNESE   seguir   adelante   la   ejecución   en   contra   del   contribuyente  ISABELA MARIA MUNOZ 
GONZALEZ con documento de identificación 121331, propietario del inmueble con Referencia Catastral N° 
010910010063904 y Folio de Matricula No 060-291854 , por el no pago de las vigencias 2018-2019-2020-2021-2022 del 
Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, por valor de $ 9.786.015 , obligaciones contenidas en el 
Mandamiento de Pago N° 138544 de fecha 5 de abril de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, costas y gastos del proceso, una vez quede en firme la presente 
Resolución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 565 del Estatuto 
Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

HAROLDO JOSE FORTICH GONZALEZ 
TESORERO DISTRITAL  
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RESOLUCIÓN N° 000557-2024 

 
Cartagena D.T y C.,Viernes, 19 de junio de 2024 
 
“Mediante la cual se ordena seguir adelante la ejecución” 
 

 
PROCESO DE COBRO COACTIVO  ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE WINS 33 S A S 

IDENTIFICACIÓN  9007601343 

EXPEDIENTE N° 219340 

REFERENCIA CATASTRAL  011401660036000 

NÚMERO DE MATRICULA  060-138796 

 
El suscrito Tesorero Distrital de Cartagena, en uso de las facultades que le fueron     delegadas por el Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias en forma expresa para el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva mediante el Decreto N° 1323 de 2023 y 
Decreto 0151-2024. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Mandamiento de Pago N° 166102  de fecha 5 de abril de 2023, el Distrito de Cartagena de Indias, inició Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, respecto al 
inmueble identificado con la Referencia Catastral N° 011401660036000 y Folio de Matricula Inmobiliaria N° 060-138796,  que 
se describe a continuación: 
 

VIGENCIAS VALOR TOTAL 
2018-2019-2020-2021-2022 $ 1.203.507 

 
Que revisado el expediente, se tiene que el sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al medio ambiente, fue 
notificado de conformidad con lo señalado en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional; a la fecha ha transcurrido el 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, sin que el contribuyente haya 
pagado la obligación, ni propuesto las excepciones como lo establece el artículo 830 de Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el proceso se adelanta teniendo en cuenta los trámites de ley y no existiendo irregularidades procesales pendientes de 
resolver, es procedente expedir orden de seguir adelante con la ejecución, tal como lo dispone el artículo 836 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Que mediante AMC-RES-001674-2024, se autorizó el uso de la firma digital, electrónica y mecánica en las Resoluciones que 
ordenan seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNESE   seguir   adelante   la   ejecución   en   contra   del   contribuyente  WINS 33 S A S con documento 
de identificación 9007601343, propietario del inmueble con Referencia Catastral N° 011401660036000 y Folio de Matricula 
No 060-138796 , por el no pago de las vigencias 2018-2019-2020-2021-2022 del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al 
Medio Ambiente, por valor de $ 1.203.507 , obligaciones contenidas en el Mandamiento de Pago N° 166102 de fecha 5 de 
abril de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, costas y gastos del proceso, una vez quede en firme la presente 
Resolución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 565 del Estatuto 
Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

HAROLDO JOSE FORTICH GONZALEZ 
TESORERO DISTRITAL  
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RESOLUCIÓN N° 000559-2024 

 
Cartagena D.T y C.,Viernes, 19 de junio de 2024 
 
“Mediante la cual se ordena seguir adelante la ejecución” 
 

 
PROCESO DE COBRO COACTIVO  ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE JOSE ANTONIO PEREZ MERCADO 

IDENTIFICACIÓN  9104819 

EXPEDIENTE N° 281970 

REFERENCIA CATASTRAL  010516170028000 

NÚMERO DE MATRICULA  060-261777 

 
El suscrito Tesorero Distrital de Cartagena, en uso de las facultades que le fueron     delegadas por el Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias en forma expresa para el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva mediante el Decreto N° 1323 de 2023 y 
Decreto 0151-2024. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Mandamiento de Pago N° 105884  de fecha 5 de abril de 2023, el Distrito de Cartagena de Indias, inició Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, respecto al 
inmueble identificado con la Referencia Catastral N° 010516170028000 y Folio de Matricula Inmobiliaria N° 060-261777,  que 
se describe a continuación: 
 

VIGENCIAS VALOR TOTAL 
2018-2019-2021-2020, 2022 $ 1.061.927 

 
Que revisado el expediente, se tiene que el sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al medio ambiente, fue 
notificado de conformidad con lo señalado en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional; a la fecha ha transcurrido el 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, sin que el contribuyente haya 
pagado la obligación, ni propuesto las excepciones como lo establece el artículo 830 de Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el proceso se adelanta teniendo en cuenta los trámites de ley y no existiendo irregularidades procesales pendientes de 
resolver, es procedente expedir orden de seguir adelante con la ejecución, tal como lo dispone el artículo 836 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Que mediante AMC-RES-001674-2024, se autorizó el uso de la firma digital, electrónica y mecánica en las Resoluciones que 
ordenan seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNESE   seguir   adelante   la   ejecución   en   contra   del   contribuyente  JOSE ANTONIO PEREZ 
MERCADO con documento de identificación 9104819, propietario del inmueble con Referencia Catastral N° 
010516170028000 y Folio de Matricula No 060-261777 , por el no pago de las vigencias 2018-2019-2021-2020, 2022 del 
Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, por valor de $ 1.061.927 , obligaciones contenidas en el 
Mandamiento de Pago N° 105884 de fecha 5 de abril de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, costas y gastos del proceso, una vez quede en firme la presente 
Resolución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 565 del Estatuto 
Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

HAROLDO JOSE FORTICH GONZALEZ 
TESORERO DISTRITAL  
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RESOLUCIÓN N° 000562-2024 

 
Cartagena D.T y C.,Viernes, 19 de junio de 2024 
 
“Mediante la cual se ordena seguir adelante la ejecución” 
 

 
PROCESO DE COBRO COACTIVO  ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE KARINA ELVIRA RODRIGUEZ LUGO 

IDENTIFICACIÓN  45534972 

EXPEDIENTE N° 325903 

REFERENCIA CATASTRAL  011406030003000 

NÚMERO DE MATRICULA  060-323071 

 
El suscrito Tesorero Distrital de Cartagena, en uso de las facultades que le fueron     delegadas por el Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias en forma expresa para el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva mediante el Decreto N° 1323 de 2023 y 
Decreto 0151-2024. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Mandamiento de Pago N° 174537  de fecha 5 de abril de 2023, el Distrito de Cartagena de Indias, inició Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, respecto al 
inmueble identificado con la Referencia Catastral N° 011406030003000 y Folio de Matricula Inmobiliaria N° 060-323071,  que 
se describe a continuación: 
 

VIGENCIAS VALOR TOTAL 
2018-2019-2021-2020, 2022 $ 824.588 

 
Que revisado el expediente, se tiene que el sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al medio ambiente, fue 
notificado de conformidad con lo señalado en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional; a la fecha ha transcurrido el 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, sin que el contribuyente haya 
pagado la obligación, ni propuesto las excepciones como lo establece el artículo 830 de Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el proceso se adelanta teniendo en cuenta los trámites de ley y no existiendo irregularidades procesales pendientes de 
resolver, es procedente expedir orden de seguir adelante con la ejecución, tal como lo dispone el artículo 836 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Que mediante AMC-RES-001674-2024, se autorizó el uso de la firma digital, electrónica y mecánica en las Resoluciones que 
ordenan seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNESE   seguir   adelante   la   ejecución   en   contra   del   contribuyente  KARINA ELVIRA RODRIGUEZ 
LUGO con documento de identificación 45534972, propietario del inmueble con Referencia Catastral N° 011406030003000 y 
Folio de Matricula No 060-323071 , por el no pago de las vigencias 2018-2019-2021-2020, 2022 del Impuesto Predial Unificado 
y Sobretasa al Medio Ambiente, por valor de $ 824.588 , obligaciones contenidas en el Mandamiento de Pago N° 174537 de 
fecha 5 de abril de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, costas y gastos del proceso, una vez quede en firme la presente 
Resolución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 565 del Estatuto 
Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

HAROLDO JOSE FORTICH GONZALEZ 
TESORERO DISTRITAL  

 
 

 
 
Vo.Bo. 
Erika Almanza Ibarra 
Asesor Código 105 Grado 47- Cobranzas 

 
 
Revisó:  
Harold Kortright 
Asesor Externo Tesorería 

 
 
 
Proyectó: Maria Monica Puello 
P.U. Código 219 grado 35- Cobranzas 
 

 
 



 
FORMATO RESOLUCIÓN QUE ORDENA 

SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 
MACROPOROCESO GESTIÓN HACIENDA 

TESORERÍA/ COBRO COACTIVO 

Código:  
GHATE06-F065 
Versión: 
1.0 
Vigencia: 
31/08/2022 

 
SECRETARÍA DE HACIENDA DISTRITAL 

Centro Cra. 10 No. 32 – 54 Edificio CAD La Matuna (Antiguas Empresas Públicas) Secretaría de Hacienda Distrital, Código 
Postal 130001 Cartagena – Colombia, Teléfono (605) 6 41 13 70 ext. 1342, 1347, 1352, 1353.  

RESOLUCIÓN QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN  

 
RESOLUCIÓN N° 000565-2024 

 
Cartagena D.T y C.,Viernes, 19 de junio de 2024 
 
“Mediante la cual se ordena seguir adelante la ejecución” 
 

 
PROCESO DE COBRO COACTIVO  ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE KAREN MATILDE PATERNINA PENA 

IDENTIFICACIÓN  33333170 

EXPEDIENTE N° 023402 

REFERENCIA CATASTRAL  010101350258902 

NÚMERO DE MATRICULA  060-90541 

 
El suscrito Tesorero Distrital de Cartagena, en uso de las facultades que le fueron     delegadas por el Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias en forma expresa para el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva mediante el Decreto N° 1323 de 2023 y 
Decreto 0151-2024. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Mandamiento de Pago N° 008755  de fecha 5 de abril de 2023, el Distrito de Cartagena de Indias, inició Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, respecto al 
inmueble identificado con la Referencia Catastral N° 010101350258902 y Folio de Matricula Inmobiliaria N° 060-90541,  que 
se describe a continuación: 
 

VIGENCIAS VALOR TOTAL 
2018-2019-2020-2021-2022 $ 1.352.238 

 
Que revisado el expediente, se tiene que el sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al medio ambiente, fue 
notificado de conformidad con lo señalado en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional; a la fecha ha transcurrido el 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, sin que el contribuyente haya 
pagado la obligación, ni propuesto las excepciones como lo establece el artículo 830 de Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el proceso se adelanta teniendo en cuenta los trámites de ley y no existiendo irregularidades procesales pendientes de 
resolver, es procedente expedir orden de seguir adelante con la ejecución, tal como lo dispone el artículo 836 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Que mediante AMC-RES-001674-2024, se autorizó el uso de la firma digital, electrónica y mecánica en las Resoluciones que 
ordenan seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNESE   seguir   adelante   la   ejecución   en   contra   del   contribuyente  KAREN MATILDE PATERNINA 
PENA con documento de identificación 33333170, propietario del inmueble con Referencia Catastral N° 010101350258902 y 
Folio de Matricula No 060-90541 , por el no pago de las vigencias 2018-2019-2020-2021-2022 del Impuesto Predial Unificado 
y Sobretasa al Medio Ambiente, por valor de $ 1.352.238 , obligaciones contenidas en el Mandamiento de Pago N° 008755 
de fecha 5 de abril de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, costas y gastos del proceso, una vez quede en firme la presente 
Resolución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 565 del Estatuto 
Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

HAROLDO JOSE FORTICH GONZALEZ 
TESORERO DISTRITAL  
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RESOLUCIÓN N° 000567-2024 

 
Cartagena D.T y C.,Viernes, 19 de junio de 2024 
 
“Mediante la cual se ordena seguir adelante la ejecución” 
 

 
PROCESO DE COBRO COACTIVO  ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE GREGORIO DIAZ MERCADO 

IDENTIFICACIÓN  7921560 

EXPEDIENTE N° 279713 

REFERENCIA CATASTRAL  010516130009000 

NÚMERO DE MATRICULA  060-261619 

 
El suscrito Tesorero Distrital de Cartagena, en uso de las facultades que le fueron     delegadas por el Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias en forma expresa para el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva mediante el Decreto N° 1323 de 2023 y 
Decreto 0151-2024. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Mandamiento de Pago N° 105791  de fecha 5 de abril de 2023, el Distrito de Cartagena de Indias, inició Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, respecto al 
inmueble identificado con la Referencia Catastral N° 010516130009000 y Folio de Matricula Inmobiliaria N° 060-261619,  que 
se describe a continuación: 
 

VIGENCIAS VALOR TOTAL 
2018-2019-2021-2020, 2022 $ 1.053.341 

 
Que revisado el expediente, se tiene que el sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al medio ambiente, fue 
notificado de conformidad con lo señalado en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional; a la fecha ha transcurrido el 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, sin que el contribuyente haya 
pagado la obligación, ni propuesto las excepciones como lo establece el artículo 830 de Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el proceso se adelanta teniendo en cuenta los trámites de ley y no existiendo irregularidades procesales pendientes de 
resolver, es procedente expedir orden de seguir adelante con la ejecución, tal como lo dispone el artículo 836 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Que mediante AMC-RES-001674-2024, se autorizó el uso de la firma digital, electrónica y mecánica en las Resoluciones que 
ordenan seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNESE   seguir   adelante   la   ejecución   en   contra   del   contribuyente  GREGORIO DIAZ MERCADO 
con documento de identificación 7921560, propietario del inmueble con Referencia Catastral N° 010516130009000 y Folio de 
Matricula No 060-261619 , por el no pago de las vigencias 2018-2019-2021-2020, 2022 del Impuesto Predial Unificado y 
Sobretasa al Medio Ambiente, por valor de $ 1.053.341 , obligaciones contenidas en el Mandamiento de Pago N° 105791 de 
fecha 5 de abril de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, costas y gastos del proceso, una vez quede en firme la presente 
Resolución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 565 del Estatuto 
Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

HAROLDO JOSE FORTICH GONZALEZ 
TESORERO DISTRITAL  
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RESOLUCIÓN N° 000570-2024 

 
Cartagena D.T y C.,Viernes, 19 de junio de 2024 
 
“Mediante la cual se ordena seguir adelante la ejecución” 
 

 
PROCESO DE COBRO COACTIVO  ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE LUIS GUILLERMO RICARDO RICARDO 

IDENTIFICACIÓN  1047397759 

EXPEDIENTE N° 312499 

REFERENCIA CATASTRAL  010409680073907 

NÚMERO DE MATRICULA  060-292636 

 
El suscrito Tesorero Distrital de Cartagena, en uso de las facultades que le fueron     delegadas por el Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias en forma expresa para el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva mediante el Decreto N° 1323 de 2023 y 
Decreto 0151-2024. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Mandamiento de Pago N° 070989  de fecha 5 de abril de 2023, el Distrito de Cartagena de Indias, inició Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, respecto al 
inmueble identificado con la Referencia Catastral N° 010409680073907 y Folio de Matricula Inmobiliaria N° 060-292636,  que 
se describe a continuación: 
 

VIGENCIAS VALOR TOTAL 
2018-2019-2020-2021-2022 $ 6.976.019 

 
Que revisado el expediente, se tiene que el sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al medio ambiente, fue 
notificado de conformidad con lo señalado en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional; a la fecha ha transcurrido el 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, sin que el contribuyente haya 
pagado la obligación, ni propuesto las excepciones como lo establece el artículo 830 de Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el proceso se adelanta teniendo en cuenta los trámites de ley y no existiendo irregularidades procesales pendientes de 
resolver, es procedente expedir orden de seguir adelante con la ejecución, tal como lo dispone el artículo 836 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Que mediante AMC-RES-001674-2024, se autorizó el uso de la firma digital, electrónica y mecánica en las Resoluciones que 
ordenan seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNESE   seguir   adelante   la   ejecución   en   contra   del   contribuyente  LUIS GUILLERMO RICARDO 
RICARDO con documento de identificación 1047397759, propietario del inmueble con Referencia Catastral N° 
010409680073907 y Folio de Matricula No 060-292636 , por el no pago de las vigencias 2018-2019-2020-2021-2022 del 
Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, por valor de $ 6.976.019 , obligaciones contenidas en el 
Mandamiento de Pago N° 070989 de fecha 5 de abril de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, costas y gastos del proceso, una vez quede en firme la presente 
Resolución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 565 del Estatuto 
Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

HAROLDO JOSE FORTICH GONZALEZ 
TESORERO DISTRITAL  

 
 

 
 
Vo.Bo. 
Erika Almanza Ibarra 
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RESOLUCIÓN N° 000574-2024 

 
Cartagena D.T y C.,Viernes, 19 de junio de 2024 
 
“Mediante la cual se ordena seguir adelante la ejecución” 
 

 
PROCESO DE COBRO COACTIVO  ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE INMOBILIARIA FOSCHINI LTDA 

IDENTIFICACIÓN  8904021028 

EXPEDIENTE N° 019318 

REFERENCIA CATASTRAL  010100830008000 

NÚMERO DE MATRICULA  060-128350 

 
El suscrito Tesorero Distrital de Cartagena, en uso de las facultades que le fueron     delegadas por el Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias en forma expresa para el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva mediante el Decreto N° 1323 de 2023 y 
Decreto 0151-2024. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Mandamiento de Pago N° 007750  de fecha 5 de abril de 2023, el Distrito de Cartagena de Indias, inició Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, respecto al 
inmueble identificado con la Referencia Catastral N° 010100830008000 y Folio de Matricula Inmobiliaria N° 060-128350,  que 
se describe a continuación: 
 

VIGENCIAS VALOR TOTAL 
-2020-2021- $ 11.527.891 

 
Que revisado el expediente, se tiene que el sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al medio ambiente, fue 
notificado de conformidad con lo señalado en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional; a la fecha ha transcurrido el 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, sin que el contribuyente haya 
pagado la obligación, ni propuesto las excepciones como lo establece el artículo 830 de Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el proceso se adelanta teniendo en cuenta los trámites de ley y no existiendo irregularidades procesales pendientes de 
resolver, es procedente expedir orden de seguir adelante con la ejecución, tal como lo dispone el artículo 836 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Que mediante AMC-RES-001674-2024, se autorizó el uso de la firma digital, electrónica y mecánica en las Resoluciones que 
ordenan seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNESE   seguir   adelante   la   ejecución   en   contra   del   contribuyente  INMOBILIARIA FOSCHINI 
LTDA con documento de identificación 8904021028, propietario del inmueble con Referencia Catastral N° 010100830008000 
y Folio de Matricula No 060-128350 , por el no pago de las vigencias -2020-2021- del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa 
al Medio Ambiente, por valor de $ 11.527.891 , obligaciones contenidas en el Mandamiento de Pago N° 007750 de fecha 5 
de abril de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, costas y gastos del proceso, una vez quede en firme la presente 
Resolución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 565 del Estatuto 
Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

HAROLDO JOSE FORTICH GONZALEZ 
TESORERO DISTRITAL  
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RESOLUCIÓN N° 000580-2024 

 
Cartagena D.T y C.,Viernes, 19 de junio de 2024 
 
“Mediante la cual se ordena seguir adelante la ejecución” 
 

 
PROCESO DE COBRO COACTIVO  ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE JUAN ALONSO QUINTERO MARIN 

IDENTIFICACIÓN  70287664 

EXPEDIENTE N° 062458 

REFERENCIA CATASTRAL  010303220006000 

NÚMERO DE MATRICULA  060-152854 

 
El suscrito Tesorero Distrital de Cartagena, en uso de las facultades que le fueron     delegadas por el Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias en forma expresa para el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva mediante el Decreto N° 1323 de 2023 y 
Decreto 0151-2024. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Mandamiento de Pago N° 034604  de fecha 5 de abril de 2023, el Distrito de Cartagena de Indias, inició Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, respecto al 
inmueble identificado con la Referencia Catastral N° 010303220006000 y Folio de Matricula Inmobiliaria N° 060-152854,  que 
se describe a continuación: 
 

VIGENCIAS VALOR TOTAL 
2018-2019-2020-2021-2022 $ 107.814.391 

 
Que revisado el expediente, se tiene que el sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al medio ambiente, fue 
notificado de conformidad con lo señalado en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional; a la fecha ha transcurrido el 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, sin que el contribuyente haya 
pagado la obligación, ni propuesto las excepciones como lo establece el artículo 830 de Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el proceso se adelanta teniendo en cuenta los trámites de ley y no existiendo irregularidades procesales pendientes de 
resolver, es procedente expedir orden de seguir adelante con la ejecución, tal como lo dispone el artículo 836 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Que mediante AMC-RES-001674-2024, se autorizó el uso de la firma digital, electrónica y mecánica en las Resoluciones que 
ordenan seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNESE   seguir   adelante   la   ejecución   en   contra   del   contribuyente  JUAN ALONSO QUINTERO 
MARIN con documento de identificación 70287664, propietario del inmueble con Referencia Catastral N° 010303220006000 
y Folio de Matricula No 060-152854 , por el no pago de las vigencias 2018-2019-2020-2021-2022 del Impuesto Predial 
Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, por valor de $ 107.814.391 , obligaciones contenidas en el Mandamiento de Pago 
N° 034604 de fecha 5 de abril de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, costas y gastos del proceso, una vez quede en firme la presente 
Resolución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 565 del Estatuto 
Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

HAROLDO JOSE FORTICH GONZALEZ 
TESORERO DISTRITAL  
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Asesor Código 105 Grado 47- Cobranzas 

 
 
Revisó:  
Harold Kortright 
Asesor Externo Tesorería 

 
 
 
Proyectó: Maria Monica Puello 
P.U. Código 219 grado 35- Cobranzas 
 

 
 



 
FORMATO RESOLUCIÓN QUE ORDENA 

SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 
MACROPOROCESO GESTIÓN HACIENDA 

TESORERÍA/ COBRO COACTIVO 

Código:  
GHATE06-F065 
Versión: 
1.0 
Vigencia: 
31/08/2022 

 
SECRETARÍA DE HACIENDA DISTRITAL 

Centro Cra. 10 No. 32 – 54 Edificio CAD La Matuna (Antiguas Empresas Públicas) Secretaría de Hacienda Distrital, Código 
Postal 130001 Cartagena – Colombia, Teléfono (605) 6 41 13 70 ext. 1342, 1347, 1352, 1353.  

RESOLUCIÓN QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN  

 
RESOLUCIÓN N° 000585-2024 

 
Cartagena D.T y C.,Viernes, 19 de junio de 2024 
 
“Mediante la cual se ordena seguir adelante la ejecución” 
 

 
PROCESO DE COBRO COACTIVO  ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE NORIS DEL CARMEN TOUS PEREZ 

IDENTIFICACIÓN  33127212 

EXPEDIENTE N° 035198 

REFERENCIA CATASTRAL  010201280026000 

NÚMERO DE MATRICULA  060-167521 

 
El suscrito Tesorero Distrital de Cartagena, en uso de las facultades que le fueron     delegadas por el Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias en forma expresa para el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva mediante el Decreto N° 1323 de 2023 y 
Decreto 0151-2024. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Mandamiento de Pago N° 014694  de fecha 5 de abril de 2023, el Distrito de Cartagena de Indias, inició Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, respecto al 
inmueble identificado con la Referencia Catastral N° 010201280026000 y Folio de Matricula Inmobiliaria N° 060-167521,  que 
se describe a continuación: 
 

VIGENCIAS VALOR TOTAL 
-2020-2021-2022 $ 2.445.037 

 
Que revisado el expediente, se tiene que el sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al medio ambiente, fue 
notificado de conformidad con lo señalado en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional; a la fecha ha transcurrido el 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, sin que el contribuyente haya 
pagado la obligación, ni propuesto las excepciones como lo establece el artículo 830 de Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el proceso se adelanta teniendo en cuenta los trámites de ley y no existiendo irregularidades procesales pendientes de 
resolver, es procedente expedir orden de seguir adelante con la ejecución, tal como lo dispone el artículo 836 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Que mediante AMC-RES-001674-2024, se autorizó el uso de la firma digital, electrónica y mecánica en las Resoluciones que 
ordenan seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNESE   seguir   adelante   la   ejecución   en   contra   del   contribuyente  NORIS DEL CARMEN TOUS 
PEREZ con documento de identificación 33127212, propietario del inmueble con Referencia Catastral N° 010201280026000 
y Folio de Matricula No 060-167521 , por el no pago de las vigencias -2020-2021-2022 del Impuesto Predial Unificado y 
Sobretasa al Medio Ambiente, por valor de $ 2.445.037 , obligaciones contenidas en el Mandamiento de Pago N° 014694 de 
fecha 5 de abril de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, costas y gastos del proceso, una vez quede en firme la presente 
Resolución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 565 del Estatuto 
Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

HAROLDO JOSE FORTICH GONZALEZ 
TESORERO DISTRITAL  
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RESOLUCIÓN N° 000593-2024 

 
Cartagena D.T y C.,Viernes, 19 de junio de 2024 
 
“Mediante la cual se ordena seguir adelante la ejecución” 
 

 
PROCESO DE COBRO COACTIVO  ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE JOSE MIGUEL SEGURA POLO 

IDENTIFICACIÓN  9069931 

EXPEDIENTE N° 147556 

REFERENCIA CATASTRAL  010511330019000 

NÚMERO DE MATRICULA  060-111137 

 
El suscrito Tesorero Distrital de Cartagena, en uso de las facultades que le fueron     delegadas por el Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias en forma expresa para el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva mediante el Decreto N° 1323 de 2023 y 
Decreto 0151-2024. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Mandamiento de Pago N° 099875  de fecha 5 de abril de 2023, el Distrito de Cartagena de Indias, inició Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, respecto al 
inmueble identificado con la Referencia Catastral N° 010511330019000 y Folio de Matricula Inmobiliaria N° 060-111137,  que 
se describe a continuación: 
 

VIGENCIAS VALOR TOTAL 
2018-2019-2020-2021-2022 $ 7.204.580 

 
Que revisado el expediente, se tiene que el sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al medio ambiente, fue 
notificado de conformidad con lo señalado en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional; a la fecha ha transcurrido el 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, sin que el contribuyente haya 
pagado la obligación, ni propuesto las excepciones como lo establece el artículo 830 de Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el proceso se adelanta teniendo en cuenta los trámites de ley y no existiendo irregularidades procesales pendientes de 
resolver, es procedente expedir orden de seguir adelante con la ejecución, tal como lo dispone el artículo 836 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Que mediante AMC-RES-001674-2024, se autorizó el uso de la firma digital, electrónica y mecánica en las Resoluciones que 
ordenan seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNESE   seguir   adelante   la   ejecución   en   contra   del   contribuyente  JOSE MIGUEL SEGURA POLO 
con documento de identificación 9069931, propietario del inmueble con Referencia Catastral N° 010511330019000 y Folio de 
Matricula No 060-111137 , por el no pago de las vigencias 2018-2019-2020-2021-2022 del Impuesto Predial Unificado y 
Sobretasa al Medio Ambiente, por valor de $ 7.204.580 , obligaciones contenidas en el Mandamiento de Pago N° 099875 de 
fecha 5 de abril de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, costas y gastos del proceso, una vez quede en firme la presente 
Resolución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 565 del Estatuto 
Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

HAROLDO JOSE FORTICH GONZALEZ 
TESORERO DISTRITAL  
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RESOLUCIÓN N° 000597-2024 

 
Cartagena D.T y C.,Viernes, 19 de junio de 2024 
 
“Mediante la cual se ordena seguir adelante la ejecución” 
 

 
PROCESO DE COBRO COACTIVO  ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE MARIA ISABEL ANDRADES ROJAS 

IDENTIFICACIÓN  20271604 

EXPEDIENTE N° 009688 

REFERENCIA CATASTRAL  010100280395912 

NÚMERO DE MATRICULA  060-4402 

 
El suscrito Tesorero Distrital de Cartagena, en uso de las facultades que le fueron     delegadas por el Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias en forma expresa para el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva mediante el Decreto N° 1323 de 2023 y 
Decreto 0151-2024. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Mandamiento de Pago N° 005663  de fecha 5 de abril de 2023, el Distrito de Cartagena de Indias, inició Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, respecto al 
inmueble identificado con la Referencia Catastral N° 010100280395912 y Folio de Matricula Inmobiliaria N° 060-4402,  que 
se describe a continuación: 
 

VIGENCIAS VALOR TOTAL 
-2020-2021- $ 2.673.828 

 
Que revisado el expediente, se tiene que el sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al medio ambiente, fue 
notificado de conformidad con lo señalado en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional; a la fecha ha transcurrido el 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, sin que el contribuyente haya 
pagado la obligación, ni propuesto las excepciones como lo establece el artículo 830 de Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el proceso se adelanta teniendo en cuenta los trámites de ley y no existiendo irregularidades procesales pendientes de 
resolver, es procedente expedir orden de seguir adelante con la ejecución, tal como lo dispone el artículo 836 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Que mediante AMC-RES-001674-2024, se autorizó el uso de la firma digital, electrónica y mecánica en las Resoluciones que 
ordenan seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNESE   seguir   adelante   la   ejecución   en   contra   del   contribuyente  MARIA ISABEL ANDRADES 
ROJAS con documento de identificación 20271604, propietario del inmueble con Referencia Catastral N° 010100280395912 
y Folio de Matricula No 060-4402 , por el no pago de las vigencias -2020-2021- del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al 
Medio Ambiente, por valor de $ 2.673.828 , obligaciones contenidas en el Mandamiento de Pago N° 005663 de fecha 5 de 
abril de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, costas y gastos del proceso, una vez quede en firme la presente 
Resolución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 565 del Estatuto 
Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

HAROLDO JOSE FORTICH GONZALEZ 
TESORERO DISTRITAL  
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RESOLUCIÓN N° 000611-2024 

 
Cartagena D.T y C.,Viernes, 19 de junio de 2024 
 
“Mediante la cual se ordena seguir adelante la ejecución” 
 

 
PROCESO DE COBRO COACTIVO  ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE JOAQUIN MARIANO NAVARRO RAMOS 

IDENTIFICACIÓN  12591744 

EXPEDIENTE N° 094062 

REFERENCIA CATASTRAL  010403960003000 

NÚMERO DE MATRICULA  060-30179 

 
El suscrito Tesorero Distrital de Cartagena, en uso de las facultades que le fueron     delegadas por el Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias en forma expresa para el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva mediante el Decreto N° 1323 de 2023 y 
Decreto 0151-2024. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Mandamiento de Pago N° 058435  de fecha 5 de abril de 2023, el Distrito de Cartagena de Indias, inició Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, respecto al 
inmueble identificado con la Referencia Catastral N° 010403960003000 y Folio de Matricula Inmobiliaria N° 060-30179,  que 
se describe a continuación: 
 

VIGENCIAS VALOR TOTAL 
-2020-2021-2022 $ 8.774.974 

 
Que revisado el expediente, se tiene que el sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al medio ambiente, fue 
notificado de conformidad con lo señalado en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional; a la fecha ha transcurrido el 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, sin que el contribuyente haya 
pagado la obligación, ni propuesto las excepciones como lo establece el artículo 830 de Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el proceso se adelanta teniendo en cuenta los trámites de ley y no existiendo irregularidades procesales pendientes de 
resolver, es procedente expedir orden de seguir adelante con la ejecución, tal como lo dispone el artículo 836 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Que mediante AMC-RES-001674-2024, se autorizó el uso de la firma digital, electrónica y mecánica en las Resoluciones que 
ordenan seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNESE   seguir   adelante   la   ejecución   en   contra   del   contribuyente  JOAQUIN MARIANO NAVARRO 
RAMOS con documento de identificación 12591744, propietario del inmueble con Referencia Catastral N° 010403960003000 
y Folio de Matricula No 060-30179 , por el no pago de las vigencias -2020-2021-2022 del Impuesto Predial Unificado y 
Sobretasa al Medio Ambiente, por valor de $ 8.774.974 , obligaciones contenidas en el Mandamiento de Pago N° 058435 de 
fecha 5 de abril de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, costas y gastos del proceso, una vez quede en firme la presente 
Resolución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 565 del Estatuto 
Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

HAROLDO JOSE FORTICH GONZALEZ 
TESORERO DISTRITAL  
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RESOLUCIÓN N° 000617-2024 

 
Cartagena D.T y C.,Viernes, 19 de junio de 2024 
 
“Mediante la cual se ordena seguir adelante la ejecución” 
 

 
PROCESO DE COBRO COACTIVO  ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE EBREN SIERRA RICO 

IDENTIFICACIÓN  45495829 

EXPEDIENTE N° 048339 

REFERENCIA CATASTRAL  010206020026000 

NÚMERO DE MATRICULA  060-30130 

 
El suscrito Tesorero Distrital de Cartagena, en uso de las facultades que le fueron     delegadas por el Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias en forma expresa para el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva mediante el Decreto N° 1323 de 2023 y 
Decreto 0151-2024. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Mandamiento de Pago N° 024103  de fecha 5 de abril de 2023, el Distrito de Cartagena de Indias, inició Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, respecto al 
inmueble identificado con la Referencia Catastral N° 010206020026000 y Folio de Matricula Inmobiliaria N° 060-30130,  que 
se describe a continuación: 
 

VIGENCIAS VALOR TOTAL 
-2020-2021-2022 $ 6.381.044 

 
Que revisado el expediente, se tiene que el sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al medio ambiente, fue 
notificado de conformidad con lo señalado en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional; a la fecha ha transcurrido el 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, sin que el contribuyente haya 
pagado la obligación, ni propuesto las excepciones como lo establece el artículo 830 de Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el proceso se adelanta teniendo en cuenta los trámites de ley y no existiendo irregularidades procesales pendientes de 
resolver, es procedente expedir orden de seguir adelante con la ejecución, tal como lo dispone el artículo 836 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Que mediante AMC-RES-001674-2024, se autorizó el uso de la firma digital, electrónica y mecánica en las Resoluciones que 
ordenan seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNESE   seguir   adelante   la   ejecución   en   contra   del   contribuyente  EBREN SIERRA RICO con 
documento de identificación 45495829, propietario del inmueble con Referencia Catastral N° 010206020026000 y Folio de 
Matricula No 060-30130 , por el no pago de las vigencias -2020-2021-2022 del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al 
Medio Ambiente, por valor de $ 6.381.044 , obligaciones contenidas en el Mandamiento de Pago N° 024103 de fecha 5 de 
abril de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, costas y gastos del proceso, una vez quede en firme la presente 
Resolución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 565 del Estatuto 
Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

HAROLDO JOSE FORTICH GONZALEZ 
TESORERO DISTRITAL  
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RESOLUCIÓN N° 000618-2024 

 
Cartagena D.T y C.,Viernes, 19 de junio de 2024 
 
“Mediante la cual se ordena seguir adelante la ejecución” 
 

 
PROCESO DE COBRO COACTIVO  ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE VERA DE LA CRUZ PENALOZA JEREZ 

IDENTIFICACIÓN  45450272 

EXPEDIENTE N° 118732 

REFERENCIA CATASTRAL  010500300082000 

NÚMERO DE MATRICULA  060-47967 

 
El suscrito Tesorero Distrital de Cartagena, en uso de las facultades que le fueron     delegadas por el Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias en forma expresa para el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva mediante el Decreto N° 1323 de 2023 y 
Decreto 0151-2024. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Mandamiento de Pago N° 077226  de fecha 5 de abril de 2023, el Distrito de Cartagena de Indias, inició Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, respecto al 
inmueble identificado con la Referencia Catastral N° 010500300082000 y Folio de Matricula Inmobiliaria N° 060-47967,  que 
se describe a continuación: 
 

VIGENCIAS VALOR TOTAL 
-2020-2021-2022 $ 3.957.989 

 
Que revisado el expediente, se tiene que el sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al medio ambiente, fue 
notificado de conformidad con lo señalado en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional; a la fecha ha transcurrido el 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, sin que el contribuyente haya 
pagado la obligación, ni propuesto las excepciones como lo establece el artículo 830 de Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el proceso se adelanta teniendo en cuenta los trámites de ley y no existiendo irregularidades procesales pendientes de 
resolver, es procedente expedir orden de seguir adelante con la ejecución, tal como lo dispone el artículo 836 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Que mediante AMC-RES-001674-2024, se autorizó el uso de la firma digital, electrónica y mecánica en las Resoluciones que 
ordenan seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNESE   seguir   adelante   la   ejecución   en   contra   del   contribuyente  VERA DE LA CRUZ PENALOZA 
JEREZ con documento de identificación 45450272, propietario del inmueble con Referencia Catastral N° 010500300082000 
y Folio de Matricula No 060-47967 , por el no pago de las vigencias -2020-2021-2022 del Impuesto Predial Unificado y 
Sobretasa al Medio Ambiente, por valor de $ 3.957.989 , obligaciones contenidas en el Mandamiento de Pago N° 077226 de 
fecha 5 de abril de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, costas y gastos del proceso, una vez quede en firme la presente 
Resolución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 565 del Estatuto 
Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

HAROLDO JOSE FORTICH GONZALEZ 
TESORERO DISTRITAL  
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RESOLUCIÓN N° 000629-2024 

 
Cartagena D.T y C.,Viernes, 19 de junio de 2024 
 
“Mediante la cual se ordena seguir adelante la ejecución” 
 

 
PROCESO DE COBRO COACTIVO  ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE VIRGINIA JOSEFINA SIERRA ESQUIVIA 

IDENTIFICACIÓN  40935436 

EXPEDIENTE N° 193767 

REFERENCIA CATASTRAL  011003830001000 

NÚMERO DE MATRICULA  060-119001 

 
El suscrito Tesorero Distrital de Cartagena, en uso de las facultades que le fueron     delegadas por el Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias en forma expresa para el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva mediante el Decreto N° 1323 de 2023 y 
Decreto 0151-2024. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Mandamiento de Pago N° 141458  de fecha 5 de abril de 2023, el Distrito de Cartagena de Indias, inició Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, respecto al 
inmueble identificado con la Referencia Catastral N° 011003830001000 y Folio de Matricula Inmobiliaria N° 060-119001,  que 
se describe a continuación: 
 

VIGENCIAS VALOR TOTAL 
-2021-2020, 2022 $ 3.035.933 

 
Que revisado el expediente, se tiene que el sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al medio ambiente, fue 
notificado de conformidad con lo señalado en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional; a la fecha ha transcurrido el 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, sin que el contribuyente haya 
pagado la obligación, ni propuesto las excepciones como lo establece el artículo 830 de Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el proceso se adelanta teniendo en cuenta los trámites de ley y no existiendo irregularidades procesales pendientes de 
resolver, es procedente expedir orden de seguir adelante con la ejecución, tal como lo dispone el artículo 836 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Que mediante AMC-RES-001674-2024, se autorizó el uso de la firma digital, electrónica y mecánica en las Resoluciones que 
ordenan seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNESE   seguir   adelante   la   ejecución   en   contra   del   contribuyente  VIRGINIA JOSEFINA SIERRA 
ESQUIVIA con documento de identificación 40935436, propietario del inmueble con Referencia Catastral N° 
011003830001000 y Folio de Matricula No 060-119001 , por el no pago de las vigencias -2021-2020, 2022 del Impuesto 
Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, por valor de $ 3.035.933 , obligaciones contenidas en el Mandamiento de 
Pago N° 141458 de fecha 5 de abril de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, costas y gastos del proceso, una vez quede en firme la presente 
Resolución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 565 del Estatuto 
Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

HAROLDO JOSE FORTICH GONZALEZ 
TESORERO DISTRITAL  
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RESOLUCIÓN N° 000638-2024 

 
Cartagena D.T y C.,Viernes, 19 de junio de 2024 
 
“Mediante la cual se ordena seguir adelante la ejecución” 
 

 
PROCESO DE COBRO COACTIVO  ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE NELSON FERNANDO ACEVEDO OSSA 

IDENTIFICACIÓN  79787086 

EXPEDIENTE N° 331781 

REFERENCIA CATASTRAL  020002850001001 

NÚMERO DE MATRICULA  0 

 
El suscrito Tesorero Distrital de Cartagena, en uso de las facultades que le fueron     delegadas por el Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias en forma expresa para el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva mediante el Decreto N° 1323 de 2023 y 
Decreto 0151-2024. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Mandamiento de Pago N° 186203  de fecha 5 de abril de 2023, el Distrito de Cartagena de Indias, inició Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, respecto al 
inmueble identificado con la Referencia Catastral N° 020002850001001 y Folio de Matricula Inmobiliaria N° 0,  que se describe 
a continuación: 
 

VIGENCIAS VALOR TOTAL 
-2020-2021-2022 $ 747.767 

 
Que revisado el expediente, se tiene que el sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al medio ambiente, fue 
notificado de conformidad con lo señalado en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional; a la fecha ha transcurrido el 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, sin que el contribuyente haya 
pagado la obligación, ni propuesto las excepciones como lo establece el artículo 830 de Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el proceso se adelanta teniendo en cuenta los trámites de ley y no existiendo irregularidades procesales pendientes de 
resolver, es procedente expedir orden de seguir adelante con la ejecución, tal como lo dispone el artículo 836 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Que mediante AMC-RES-001674-2024, se autorizó el uso de la firma digital, electrónica y mecánica en las Resoluciones que 
ordenan seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNESE   seguir   adelante   la   ejecución   en   contra   del   contribuyente  NELSON FERNANDO ACEVEDO 
OSSA con documento de identificación 79787086, propietario del inmueble con Referencia Catastral N° 020002850001001 y 
Folio de Matricula No 0 , por el no pago de las vigencias -2020-2021-2022 del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al 
Medio Ambiente, por valor de $ 747.767 , obligaciones contenidas en el Mandamiento de Pago N° 186203 de fecha 5 de abril 
de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, costas y gastos del proceso, una vez quede en firme la presente 
Resolución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 565 del Estatuto 
Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

HAROLDO JOSE FORTICH GONZALEZ 
TESORERO DISTRITAL  
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RESOLUCIÓN N° 000645-2024 

 
Cartagena D.T y C.,Viernes, 19 de junio de 2024 
 
“Mediante la cual se ordena seguir adelante la ejecución” 
 

 
PROCESO DE COBRO COACTIVO  ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE ADEL MIGUEL LAHOUD COLOMNA 

IDENTIFICACIÓN  73183772 

EXPEDIENTE N° 105530 

REFERENCIA CATASTRAL  010406860002000 

NÚMERO DE MATRICULA  060-5370 

 
El suscrito Tesorero Distrital de Cartagena, en uso de las facultades que le fueron     delegadas por el Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias en forma expresa para el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva mediante el Decreto N° 1323 de 2023 y 
Decreto 0151-2024. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Mandamiento de Pago N° 067758  de fecha 5 de abril de 2023, el Distrito de Cartagena de Indias, inició Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, respecto al 
inmueble identificado con la Referencia Catastral N° 010406860002000 y Folio de Matricula Inmobiliaria N° 060-5370,  que 
se describe a continuación: 
 

VIGENCIAS VALOR TOTAL 
-2020-2021-2022 $ 2.879.299 

 
Que revisado el expediente, se tiene que el sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al medio ambiente, fue 
notificado de conformidad con lo señalado en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional; a la fecha ha transcurrido el 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, sin que el contribuyente haya 
pagado la obligación, ni propuesto las excepciones como lo establece el artículo 830 de Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el proceso se adelanta teniendo en cuenta los trámites de ley y no existiendo irregularidades procesales pendientes de 
resolver, es procedente expedir orden de seguir adelante con la ejecución, tal como lo dispone el artículo 836 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Que mediante AMC-RES-001674-2024, se autorizó el uso de la firma digital, electrónica y mecánica en las Resoluciones que 
ordenan seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNESE   seguir   adelante   la   ejecución   en   contra   del   contribuyente  ADEL MIGUEL LAHOUD 
COLOMNA con documento de identificación 73183772, propietario del inmueble con Referencia Catastral N° 
010406860002000 y Folio de Matricula No 060-5370 , por el no pago de las vigencias -2020-2021-2022 del Impuesto Predial 
Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, por valor de $ 2.879.299 , obligaciones contenidas en el Mandamiento de Pago N° 
067758 de fecha 5 de abril de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, costas y gastos del proceso, una vez quede en firme la presente 
Resolución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 565 del Estatuto 
Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

HAROLDO JOSE FORTICH GONZALEZ 
TESORERO DISTRITAL  
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RESOLUCIÓN N° 000646-2024 

 
Cartagena D.T y C.,Viernes, 19 de junio de 2024 
 
“Mediante la cual se ordena seguir adelante la ejecución” 
 

 
PROCESO DE COBRO COACTIVO  ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE JAIME EDUARDO CONTRERAS ANAYA 

IDENTIFICACIÓN  73182415 

EXPEDIENTE N° 281870 

REFERENCIA CATASTRAL  010505780019902 

NÚMERO DE MATRICULA  060-252213 

 
El suscrito Tesorero Distrital de Cartagena, en uso de las facultades que le fueron     delegadas por el Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias en forma expresa para el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva mediante el Decreto N° 1323 de 2023 y 
Decreto 0151-2024. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Mandamiento de Pago N° 092050  de fecha 5 de abril de 2023, el Distrito de Cartagena de Indias, inició Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, respecto al 
inmueble identificado con la Referencia Catastral N° 010505780019902 y Folio de Matricula Inmobiliaria N° 060-252213,  que 
se describe a continuación: 
 

VIGENCIAS VALOR TOTAL 
-2020-2021-2022 $ 3.727.219 

 
Que revisado el expediente, se tiene que el sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al medio ambiente, fue 
notificado de conformidad con lo señalado en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional; a la fecha ha transcurrido el 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, sin que el contribuyente haya 
pagado la obligación, ni propuesto las excepciones como lo establece el artículo 830 de Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el proceso se adelanta teniendo en cuenta los trámites de ley y no existiendo irregularidades procesales pendientes de 
resolver, es procedente expedir orden de seguir adelante con la ejecución, tal como lo dispone el artículo 836 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Que mediante AMC-RES-001674-2024, se autorizó el uso de la firma digital, electrónica y mecánica en las Resoluciones que 
ordenan seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNESE   seguir   adelante   la   ejecución   en   contra   del   contribuyente  JAIME EDUARDO CONTRERAS 
ANAYA con documento de identificación 73182415, propietario del inmueble con Referencia Catastral N° 010505780019902 
y Folio de Matricula No 060-252213 , por el no pago de las vigencias -2020-2021-2022 del Impuesto Predial Unificado y 
Sobretasa al Medio Ambiente, por valor de $ 3.727.219 , obligaciones contenidas en el Mandamiento de Pago N° 092050 de 
fecha 5 de abril de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, costas y gastos del proceso, una vez quede en firme la presente 
Resolución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 565 del Estatuto 
Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

HAROLDO JOSE FORTICH GONZALEZ 
TESORERO DISTRITAL  
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RESOLUCIÓN N° 000650-2024 

 
Cartagena D.T y C.,Viernes, 19 de junio de 2024 
 
“Mediante la cual se ordena seguir adelante la ejecución” 
 

 
PROCESO DE COBRO COACTIVO  ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE LIBARDO SALGADO CASSIANI 

IDENTIFICACIÓN  73140644 

EXPEDIENTE N° 311303 

REFERENCIA CATASTRAL  000200010046077 

NÚMERO DE MATRICULA  0 

 
El suscrito Tesorero Distrital de Cartagena, en uso de las facultades que le fueron     delegadas por el Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias en forma expresa para el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva mediante el Decreto N° 1323 de 2023 y 
Decreto 0151-2024. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Mandamiento de Pago N° 003347  de fecha 5 de abril de 2023, el Distrito de Cartagena de Indias, inició Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, respecto al 
inmueble identificado con la Referencia Catastral N° 000200010046077 y Folio de Matricula Inmobiliaria N° 0,  que se describe 
a continuación: 
 

VIGENCIAS VALOR TOTAL 
-2020-2021-2022 $ 2.876.030 

 
Que revisado el expediente, se tiene que el sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al medio ambiente, fue 
notificado de conformidad con lo señalado en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional; a la fecha ha transcurrido el 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, sin que el contribuyente haya 
pagado la obligación, ni propuesto las excepciones como lo establece el artículo 830 de Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el proceso se adelanta teniendo en cuenta los trámites de ley y no existiendo irregularidades procesales pendientes de 
resolver, es procedente expedir orden de seguir adelante con la ejecución, tal como lo dispone el artículo 836 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Que mediante AMC-RES-001674-2024, se autorizó el uso de la firma digital, electrónica y mecánica en las Resoluciones que 
ordenan seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNESE   seguir   adelante   la   ejecución   en   contra   del   contribuyente  LIBARDO SALGADO CASSIANI 
con documento de identificación 73140644, propietario del inmueble con Referencia Catastral N° 000200010046077 y Folio 
de Matricula No 0 , por el no pago de las vigencias -2020-2021-2022 del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio 
Ambiente, por valor de $ 2.876.030 , obligaciones contenidas en el Mandamiento de Pago N° 003347 de fecha 5 de abril de 
2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, costas y gastos del proceso, una vez quede en firme la presente 
Resolución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 565 del Estatuto 
Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

HAROLDO JOSE FORTICH GONZALEZ 
TESORERO DISTRITAL  
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RESOLUCIÓN N° 000653-2024 

 
Cartagena D.T y C.,Viernes, 19 de junio de 2024 
 
“Mediante la cual se ordena seguir adelante la ejecución” 
 

 
PROCESO DE COBRO COACTIVO  ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE GUSTAVO CARBALLO PEREIRA 

IDENTIFICACIÓN  73076062 

EXPEDIENTE N° 105290 

REFERENCIA CATASTRAL  010406810010000 

NÚMERO DE MATRICULA  060-63551 

 
El suscrito Tesorero Distrital de Cartagena, en uso de las facultades que le fueron     delegadas por el Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias en forma expresa para el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva mediante el Decreto N° 1323 de 2023 y 
Decreto 0151-2024. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Mandamiento de Pago N° 067608  de fecha 5 de abril de 2023, el Distrito de Cartagena de Indias, inició Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, respecto al 
inmueble identificado con la Referencia Catastral N° 010406810010000 y Folio de Matricula Inmobiliaria N° 060-63551,  que 
se describe a continuación: 
 

VIGENCIAS VALOR TOTAL 
-2020-2022 $ 4.111.265 

 
Que revisado el expediente, se tiene que el sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al medio ambiente, fue 
notificado de conformidad con lo señalado en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional; a la fecha ha transcurrido el 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, sin que el contribuyente haya 
pagado la obligación, ni propuesto las excepciones como lo establece el artículo 830 de Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el proceso se adelanta teniendo en cuenta los trámites de ley y no existiendo irregularidades procesales pendientes de 
resolver, es procedente expedir orden de seguir adelante con la ejecución, tal como lo dispone el artículo 836 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Que mediante AMC-RES-001674-2024, se autorizó el uso de la firma digital, electrónica y mecánica en las Resoluciones que 
ordenan seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNESE   seguir   adelante   la   ejecución   en   contra   del   contribuyente  GUSTAVO CARBALLO 
PEREIRA con documento de identificación 73076062, propietario del inmueble con Referencia Catastral N° 
010406810010000 y Folio de Matricula No 060-63551 , por el no pago de las vigencias -2020-2022 del Impuesto Predial 
Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, por valor de $ 4.111.265 , obligaciones contenidas en el Mandamiento de Pago N° 
067608 de fecha 5 de abril de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, costas y gastos del proceso, una vez quede en firme la presente 
Resolución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 565 del Estatuto 
Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

HAROLDO JOSE FORTICH GONZALEZ 
TESORERO DISTRITAL  
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RESOLUCIÓN N° 000656-2024 

 
Cartagena D.T y C.,Viernes, 19 de junio de 2024 
 
“Mediante la cual se ordena seguir adelante la ejecución” 
 

 
PROCESO DE COBRO COACTIVO  ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE CARPEGO S A S 

IDENTIFICACIÓN  9005207952 

EXPEDIENTE N° 011970 

REFERENCIA CATASTRAL  010100360006000 

NÚMERO DE MATRICULA  060-183486 

 
El suscrito Tesorero Distrital de Cartagena, en uso de las facultades que le fueron     delegadas por el Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias en forma expresa para el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva mediante el Decreto N° 1323 de 2023 y 
Decreto 0151-2024. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Mandamiento de Pago N° 006187  de fecha 5 de abril de 2023, el Distrito de Cartagena de Indias, inició Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, respecto al 
inmueble identificado con la Referencia Catastral N° 010100360006000 y Folio de Matricula Inmobiliaria N° 060-183486,  que 
se describe a continuación: 
 

VIGENCIAS VALOR TOTAL 
2018-2019-2020-2021-2022 $ 125.102.939 

 
Que revisado el expediente, se tiene que el sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al medio ambiente, fue 
notificado de conformidad con lo señalado en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional; a la fecha ha transcurrido el 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, sin que el contribuyente haya 
pagado la obligación, ni propuesto las excepciones como lo establece el artículo 830 de Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el proceso se adelanta teniendo en cuenta los trámites de ley y no existiendo irregularidades procesales pendientes de 
resolver, es procedente expedir orden de seguir adelante con la ejecución, tal como lo dispone el artículo 836 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Que mediante AMC-RES-001674-2024, se autorizó el uso de la firma digital, electrónica y mecánica en las Resoluciones que 
ordenan seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNESE   seguir   adelante   la   ejecución   en   contra   del   contribuyente  CARPEGO S A S con documento 
de identificación 9005207952, propietario del inmueble con Referencia Catastral N° 010100360006000 y Folio de Matricula 
No 060-183486 , por el no pago de las vigencias 2018-2019-2020-2021-2022 del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al 
Medio Ambiente, por valor de $ 125.102.939 , obligaciones contenidas en el Mandamiento de Pago N° 006187 de fecha 5 de 
abril de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, costas y gastos del proceso, una vez quede en firme la presente 
Resolución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 565 del Estatuto 
Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

HAROLDO JOSE FORTICH GONZALEZ 
TESORERO DISTRITAL  
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RESOLUCIÓN N° 000665-2024 

 
Cartagena D.T y C.,Viernes, 19 de junio de 2024 
 
“Mediante la cual se ordena seguir adelante la ejecución” 
 

 
PROCESO DE COBRO COACTIVO  ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE INVERSIONES AFIU S A 

IDENTIFICACIÓN  8060097138 

EXPEDIENTE N° 262706 

REFERENCIA CATASTRAL  010201330031000 

NÚMERO DE MATRICULA  060-240392 

 
El suscrito Tesorero Distrital de Cartagena, en uso de las facultades que le fueron     delegadas por el Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias en forma expresa para el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva mediante el Decreto N° 1323 de 2023 y 
Decreto 0151-2024. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Mandamiento de Pago N° 014742  de fecha 5 de abril de 2023, el Distrito de Cartagena de Indias, inició Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, respecto al 
inmueble identificado con la Referencia Catastral N° 010201330031000 y Folio de Matricula Inmobiliaria N° 060-240392,  que 
se describe a continuación: 
 

VIGENCIAS VALOR TOTAL 
-2021-2022 $ 6.088.008 

 
Que revisado el expediente, se tiene que el sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al medio ambiente, fue 
notificado de conformidad con lo señalado en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional; a la fecha ha transcurrido el 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, sin que el contribuyente haya 
pagado la obligación, ni propuesto las excepciones como lo establece el artículo 830 de Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el proceso se adelanta teniendo en cuenta los trámites de ley y no existiendo irregularidades procesales pendientes de 
resolver, es procedente expedir orden de seguir adelante con la ejecución, tal como lo dispone el artículo 836 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Que mediante AMC-RES-001674-2024, se autorizó el uso de la firma digital, electrónica y mecánica en las Resoluciones que 
ordenan seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNESE   seguir   adelante   la   ejecución   en   contra   del   contribuyente  INVERSIONES AFIU S A con 
documento de identificación 8060097138, propietario del inmueble con Referencia Catastral N° 010201330031000 y Folio de 
Matricula No 060-240392 , por el no pago de las vigencias -2021-2022 del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio 
Ambiente, por valor de $ 6.088.008 , obligaciones contenidas en el Mandamiento de Pago N° 014742 de fecha 5 de abril de 
2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, costas y gastos del proceso, una vez quede en firme la presente 
Resolución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 565 del Estatuto 
Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

HAROLDO JOSE FORTICH GONZALEZ 
TESORERO DISTRITAL  
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RESOLUCIÓN N° 000687-2024 

 
Cartagena D.T y C.,Viernes, 19 de junio de 2024 
 
“Mediante la cual se ordena seguir adelante la ejecución” 
 

 
PROCESO DE COBRO COACTIVO  ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE BELISARIO BELTRAN BELTRAN 

IDENTIFICACIÓN  19481490 

EXPEDIENTE N° 258082 

REFERENCIA CATASTRAL  020002850002001 

NÚMERO DE MATRICULA  0 

 
El suscrito Tesorero Distrital de Cartagena, en uso de las facultades que le fueron     delegadas por el Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias en forma expresa para el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva mediante el Decreto N° 1323 de 2023 y 
Decreto 0151-2024. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Mandamiento de Pago N° 186205  de fecha 5 de abril de 2023, el Distrito de Cartagena de Indias, inició Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, respecto al 
inmueble identificado con la Referencia Catastral N° 020002850002001 y Folio de Matricula Inmobiliaria N° 0,  que se describe 
a continuación: 
 

VIGENCIAS VALOR TOTAL 
-2020-2021-2022 $ 1.429.642 

 
Que revisado el expediente, se tiene que el sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al medio ambiente, fue 
notificado de conformidad con lo señalado en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional; a la fecha ha transcurrido el 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, sin que el contribuyente haya 
pagado la obligación, ni propuesto las excepciones como lo establece el artículo 830 de Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el proceso se adelanta teniendo en cuenta los trámites de ley y no existiendo irregularidades procesales pendientes de 
resolver, es procedente expedir orden de seguir adelante con la ejecución, tal como lo dispone el artículo 836 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Que mediante AMC-RES-001674-2024, se autorizó el uso de la firma digital, electrónica y mecánica en las Resoluciones que 
ordenan seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNESE   seguir   adelante   la   ejecución   en   contra   del   contribuyente  BELISARIO BELTRAN BELTRAN 
con documento de identificación 19481490, propietario del inmueble con Referencia Catastral N° 020002850002001 y Folio 
de Matricula No 0 , por el no pago de las vigencias -2020-2021-2022 del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio 
Ambiente, por valor de $ 1.429.642 , obligaciones contenidas en el Mandamiento de Pago N° 186205 de fecha 5 de abril de 
2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, costas y gastos del proceso, una vez quede en firme la presente 
Resolución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 565 del Estatuto 
Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

HAROLDO JOSE FORTICH GONZALEZ 
TESORERO DISTRITAL  
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RESOLUCIÓN N° 000699-2024 

 
Cartagena D.T y C.,Viernes, 19 de junio de 2024 
 
“Mediante la cual se ordena seguir adelante la ejecución” 
 

 
PROCESO DE COBRO COACTIVO  ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE DOLORES DEL CARMEN PUENTE ALMENTERO 

IDENTIFICACIÓN  45425428 

EXPEDIENTE N° 023264 

REFERENCIA CATASTRAL  010101350120902 

NÚMERO DE MATRICULA  060-90403 

 
El suscrito Tesorero Distrital de Cartagena, en uso de las facultades que le fueron     delegadas por el Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias en forma expresa para el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva mediante el Decreto N° 1323 de 2023 y 
Decreto 0151-2024. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Mandamiento de Pago N° 008711  de fecha 5 de abril de 2023, el Distrito de Cartagena de Indias, inició Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, respecto al 
inmueble identificado con la Referencia Catastral N° 010101350120902 y Folio de Matricula Inmobiliaria N° 060-90403,  que 
se describe a continuación: 
 

VIGENCIAS VALOR TOTAL 
-2021-2022 $ 655.392 

 
Que revisado el expediente, se tiene que el sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al medio ambiente, fue 
notificado de conformidad con lo señalado en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional; a la fecha ha transcurrido el 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, sin que el contribuyente haya 
pagado la obligación, ni propuesto las excepciones como lo establece el artículo 830 de Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el proceso se adelanta teniendo en cuenta los trámites de ley y no existiendo irregularidades procesales pendientes de 
resolver, es procedente expedir orden de seguir adelante con la ejecución, tal como lo dispone el artículo 836 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Que mediante AMC-RES-001674-2024, se autorizó el uso de la firma digital, electrónica y mecánica en las Resoluciones que 
ordenan seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNESE   seguir   adelante   la   ejecución   en   contra   del   contribuyente  DOLORES DEL CARMEN 
PUENTE ALMENTERO con documento de identificación 45425428, propietario del inmueble con Referencia Catastral N° 
010101350120902 y Folio de Matricula No 060-90403 , por el no pago de las vigencias -2021-2022 del Impuesto Predial 
Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, por valor de $ 655.392 , obligaciones contenidas en el Mandamiento de Pago N° 
008711 de fecha 5 de abril de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, costas y gastos del proceso, una vez quede en firme la presente 
Resolución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 565 del Estatuto 
Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

HAROLDO JOSE FORTICH GONZALEZ 
TESORERO DISTRITAL  
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RESOLUCIÓN N° 000700-2024 

 
Cartagena D.T y C.,Viernes, 19 de junio de 2024 
 
“Mediante la cual se ordena seguir adelante la ejecución” 
 

 
PROCESO DE COBRO COACTIVO  ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE YAMILLET ALZATE ECHEVERRIA 

IDENTIFICACIÓN  42147565 

EXPEDIENTE N° 292628 

REFERENCIA CATASTRAL  010510020036902 

NÚMERO DE MATRICULA  060-255678 

 
El suscrito Tesorero Distrital de Cartagena, en uso de las facultades que le fueron     delegadas por el Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias en forma expresa para el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva mediante el Decreto N° 1323 de 2023 y 
Decreto 0151-2024. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Mandamiento de Pago N° 097091  de fecha 5 de abril de 2023, el Distrito de Cartagena de Indias, inició Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, respecto al 
inmueble identificado con la Referencia Catastral N° 010510020036902 y Folio de Matricula Inmobiliaria N° 060-255678,  que 
se describe a continuación: 
 

VIGENCIAS VALOR TOTAL 
-2021-2022 $ 1.044.074 

 
Que revisado el expediente, se tiene que el sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al medio ambiente, fue 
notificado de conformidad con lo señalado en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional; a la fecha ha transcurrido el 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, sin que el contribuyente haya 
pagado la obligación, ni propuesto las excepciones como lo establece el artículo 830 de Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el proceso se adelanta teniendo en cuenta los trámites de ley y no existiendo irregularidades procesales pendientes de 
resolver, es procedente expedir orden de seguir adelante con la ejecución, tal como lo dispone el artículo 836 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Que mediante AMC-RES-001674-2024, se autorizó el uso de la firma digital, electrónica y mecánica en las Resoluciones que 
ordenan seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNESE   seguir   adelante   la   ejecución   en   contra   del   contribuyente  YAMILLET ALZATE 
ECHEVERRIA con documento de identificación 42147565, propietario del inmueble con Referencia Catastral N° 
010510020036902 y Folio de Matricula No 060-255678 , por el no pago de las vigencias -2021-2022 del Impuesto Predial 
Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, por valor de $ 1.044.074 , obligaciones contenidas en el Mandamiento de Pago N° 
097091 de fecha 5 de abril de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, costas y gastos del proceso, una vez quede en firme la presente 
Resolución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 565 del Estatuto 
Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

HAROLDO JOSE FORTICH GONZALEZ 
TESORERO DISTRITAL  
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RESOLUCIÓN N° 000704-2024 

 
Cartagena D.T y C.,Viernes, 19 de junio de 2024 
 
“Mediante la cual se ordena seguir adelante la ejecución” 
 

 
PROCESO DE COBRO COACTIVO  ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE JOSE EFRAIN CASALLAS GORDO 

IDENTIFICACIÓN  80409007 

EXPEDIENTE N° 299391 

REFERENCIA CATASTRAL  011406000014000 

NÚMERO DE MATRICULA  060-279217 

 
El suscrito Tesorero Distrital de Cartagena, en uso de las facultades que le fueron     delegadas por el Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias en forma expresa para el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva mediante el Decreto N° 1323 de 2023 y 
Decreto 0151-2024. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Mandamiento de Pago N° 174515  de fecha 5 de abril de 2023, el Distrito de Cartagena de Indias, inició Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, respecto al 
inmueble identificado con la Referencia Catastral N° 011406000014000 y Folio de Matricula Inmobiliaria N° 060-279217,  que 
se describe a continuación: 
 

VIGENCIAS VALOR TOTAL 
-2021-2020, 2022 $ 610.689 

 
Que revisado el expediente, se tiene que el sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al medio ambiente, fue 
notificado de conformidad con lo señalado en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional; a la fecha ha transcurrido el 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, sin que el contribuyente haya 
pagado la obligación, ni propuesto las excepciones como lo establece el artículo 830 de Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el proceso se adelanta teniendo en cuenta los trámites de ley y no existiendo irregularidades procesales pendientes de 
resolver, es procedente expedir orden de seguir adelante con la ejecución, tal como lo dispone el artículo 836 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Que mediante AMC-RES-001674-2024, se autorizó el uso de la firma digital, electrónica y mecánica en las Resoluciones que 
ordenan seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNESE   seguir   adelante   la   ejecución   en   contra   del   contribuyente  JOSE EFRAIN CASALLAS 
GORDO con documento de identificación 80409007, propietario del inmueble con Referencia Catastral N° 011406000014000 
y Folio de Matricula No 060-279217 , por el no pago de las vigencias -2021-2020, 2022 del Impuesto Predial Unificado y 
Sobretasa al Medio Ambiente, por valor de $ 610.689 , obligaciones contenidas en el Mandamiento de Pago N° 174515 de 
fecha 5 de abril de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, costas y gastos del proceso, una vez quede en firme la presente 
Resolución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 565 del Estatuto 
Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

HAROLDO JOSE FORTICH GONZALEZ 
TESORERO DISTRITAL  
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RESOLUCIÓN N° 000705-2024 

 
Cartagena D.T y C.,Viernes, 19 de junio de 2024 
 
“Mediante la cual se ordena seguir adelante la ejecución” 
 

 
PROCESO DE COBRO COACTIVO  ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE JOSE EFRAIN CASALLAS GORDO 

IDENTIFICACIÓN  80409007 

EXPEDIENTE N° 299400 

REFERENCIA CATASTRAL  011406000023000 

NÚMERO DE MATRICULA  060-279226 

 
El suscrito Tesorero Distrital de Cartagena, en uso de las facultades que le fueron     delegadas por el Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias en forma expresa para el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva mediante el Decreto N° 1323 de 2023 y 
Decreto 0151-2024. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Mandamiento de Pago N° 174523  de fecha 5 de abril de 2023, el Distrito de Cartagena de Indias, inició Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, respecto al 
inmueble identificado con la Referencia Catastral N° 011406000023000 y Folio de Matricula Inmobiliaria N° 060-279226,  que 
se describe a continuación: 
 

VIGENCIAS VALOR TOTAL 
-2021-2020, 2022 $ 605.919 

 
Que revisado el expediente, se tiene que el sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al medio ambiente, fue 
notificado de conformidad con lo señalado en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional; a la fecha ha transcurrido el 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, sin que el contribuyente haya 
pagado la obligación, ni propuesto las excepciones como lo establece el artículo 830 de Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el proceso se adelanta teniendo en cuenta los trámites de ley y no existiendo irregularidades procesales pendientes de 
resolver, es procedente expedir orden de seguir adelante con la ejecución, tal como lo dispone el artículo 836 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Que mediante AMC-RES-001674-2024, se autorizó el uso de la firma digital, electrónica y mecánica en las Resoluciones que 
ordenan seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNESE   seguir   adelante   la   ejecución   en   contra   del   contribuyente  JOSE EFRAIN CASALLAS 
GORDO con documento de identificación 80409007, propietario del inmueble con Referencia Catastral N° 011406000023000 
y Folio de Matricula No 060-279226 , por el no pago de las vigencias -2021-2020, 2022 del Impuesto Predial Unificado y 
Sobretasa al Medio Ambiente, por valor de $ 605.919 , obligaciones contenidas en el Mandamiento de Pago N° 174523 de 
fecha 5 de abril de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, costas y gastos del proceso, una vez quede en firme la presente 
Resolución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 565 del Estatuto 
Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

HAROLDO JOSE FORTICH GONZALEZ 
TESORERO DISTRITAL  

 
 

 
 
Vo.Bo. 
Erika Almanza Ibarra 
Asesor Código 105 Grado 47- Cobranzas 
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RESOLUCIÓN N° 000711-2024 

 
Cartagena D.T y C.,Viernes, 19 de junio de 2024 
 
“Mediante la cual se ordena seguir adelante la ejecución” 
 

 
PROCESO DE COBRO COACTIVO  ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE AMAURY ENRIQUE BRIEVA RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN  73117517 

EXPEDIENTE N° 246013 

REFERENCIA CATASTRAL  010502782419000 

NÚMERO DE MATRICULA  060-239486 

 
El suscrito Tesorero Distrital de Cartagena, en uso de las facultades que le fueron     delegadas por el Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias en forma expresa para el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva mediante el Decreto N° 1323 de 2023 y 
Decreto 0151-2024. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Mandamiento de Pago N° 084194  de fecha 5 de abril de 2023, el Distrito de Cartagena de Indias, inició Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, respecto al 
inmueble identificado con la Referencia Catastral N° 010502782419000 y Folio de Matricula Inmobiliaria N° 060-239486,  que 
se describe a continuación: 
 

VIGENCIAS VALOR TOTAL 
-2021-2022 $ 2.563.762 

 
Que revisado el expediente, se tiene que el sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al medio ambiente, fue 
notificado de conformidad con lo señalado en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional; a la fecha ha transcurrido el 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, sin que el contribuyente haya 
pagado la obligación, ni propuesto las excepciones como lo establece el artículo 830 de Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el proceso se adelanta teniendo en cuenta los trámites de ley y no existiendo irregularidades procesales pendientes de 
resolver, es procedente expedir orden de seguir adelante con la ejecución, tal como lo dispone el artículo 836 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Que mediante AMC-RES-001674-2024, se autorizó el uso de la firma digital, electrónica y mecánica en las Resoluciones que 
ordenan seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNESE   seguir   adelante   la   ejecución   en   contra   del   contribuyente  AMAURY ENRIQUE BRIEVA 
RODRIGUEZ con documento de identificación 73117517, propietario del inmueble con Referencia Catastral N° 
010502782419000 y Folio de Matricula No 060-239486 , por el no pago de las vigencias -2021-2022 del Impuesto Predial 
Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, por valor de $ 2.563.762 , obligaciones contenidas en el Mandamiento de Pago N° 
084194 de fecha 5 de abril de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, costas y gastos del proceso, una vez quede en firme la presente 
Resolución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 565 del Estatuto 
Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

HAROLDO JOSE FORTICH GONZALEZ 
TESORERO DISTRITAL  

 
 

 
 
Vo.Bo. 
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Asesor Código 105 Grado 47- Cobranzas 
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RESOLUCIÓN N° 000715-2024 

 
Cartagena D.T y C.,Viernes, 19 de junio de 2024 
 
“Mediante la cual se ordena seguir adelante la ejecución” 
 

 
PROCESO DE COBRO COACTIVO  ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE JONATHAN LARA CASTILLO 

IDENTIFICACIÓN  7919653 

EXPEDIENTE N° 151718 

REFERENCIA CATASTRAL  010512730011000 

NÚMERO DE MATRICULA  060-0190787 

 
El suscrito Tesorero Distrital de Cartagena, en uso de las facultades que le fueron     delegadas por el Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias en forma expresa para el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva mediante el Decreto N° 1323 de 2023 y 
Decreto 0151-2024. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Mandamiento de Pago N° 103672  de fecha 5 de abril de 2023, el Distrito de Cartagena de Indias, inició Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, respecto al 
inmueble identificado con la Referencia Catastral N° 010512730011000 y Folio de Matricula Inmobiliaria N° 060-0190787,  
que se describe a continuación: 
 

VIGENCIAS VALOR TOTAL 
2018-2019-2021-2020, 2022 $ 779.766 

 
Que revisado el expediente, se tiene que el sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al medio ambiente, fue 
notificado de conformidad con lo señalado en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional; a la fecha ha transcurrido el 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, sin que el contribuyente haya 
pagado la obligación, ni propuesto las excepciones como lo establece el artículo 830 de Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el proceso se adelanta teniendo en cuenta los trámites de ley y no existiendo irregularidades procesales pendientes de 
resolver, es procedente expedir orden de seguir adelante con la ejecución, tal como lo dispone el artículo 836 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Que mediante AMC-RES-001674-2024, se autorizó el uso de la firma digital, electrónica y mecánica en las Resoluciones que 
ordenan seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNESE   seguir   adelante   la   ejecución   en   contra   del   contribuyente  JONATHAN LARA CASTILLO 
con documento de identificación 7919653, propietario del inmueble con Referencia Catastral N° 010512730011000 y Folio de 
Matricula No 060-0190787 , por el no pago de las vigencias 2018-2019-2021-2020, 2022 del Impuesto Predial Unificado y 
Sobretasa al Medio Ambiente, por valor de $ 779.766 , obligaciones contenidas en el Mandamiento de Pago N° 103672 de 
fecha 5 de abril de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, costas y gastos del proceso, una vez quede en firme la presente 
Resolución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 565 del Estatuto 
Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

HAROLDO JOSE FORTICH GONZALEZ 
TESORERO DISTRITAL  

 
 

 
 
Vo.Bo. 
Erika Almanza Ibarra 
Asesor Código 105 Grado 47- Cobranzas 
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RESOLUCIÓN N° 000721-2024 

 
Cartagena D.T y C.,Viernes, 19 de junio de 2024 
 
“Mediante la cual se ordena seguir adelante la ejecución” 
 

 
PROCESO DE COBRO COACTIVO  ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE INVERSIONES NEGOCIOS Y TRANSPORTE 

IDENTIFICACIÓN  9009131785 

EXPEDIENTE N° 135119 

REFERENCIA CATASTRAL  010505710400000 

NÚMERO DE MATRICULA  060-264360 

 
El suscrito Tesorero Distrital de Cartagena, en uso de las facultades que le fueron     delegadas por el Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias en forma expresa para el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva mediante el Decreto N° 1323 de 2023 y 
Decreto 0151-2024. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Mandamiento de Pago N° 089217  de fecha 5 de abril de 2023, el Distrito de Cartagena de Indias, inició Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, respecto al 
inmueble identificado con la Referencia Catastral N° 010505710400000 y Folio de Matricula Inmobiliaria N° 060-264360,  que 
se describe a continuación: 
 

VIGENCIAS VALOR TOTAL 
-2020-2021-2022 $ 3.908.896 

 
Que revisado el expediente, se tiene que el sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al medio ambiente, fue 
notificado de conformidad con lo señalado en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional; a la fecha ha transcurrido el 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, sin que el contribuyente haya 
pagado la obligación, ni propuesto las excepciones como lo establece el artículo 830 de Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el proceso se adelanta teniendo en cuenta los trámites de ley y no existiendo irregularidades procesales pendientes de 
resolver, es procedente expedir orden de seguir adelante con la ejecución, tal como lo dispone el artículo 836 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Que mediante AMC-RES-001674-2024, se autorizó el uso de la firma digital, electrónica y mecánica en las Resoluciones que 
ordenan seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNESE   seguir   adelante   la   ejecución   en   contra   del   contribuyente  INVERSIONES NEGOCIOS Y 
TRANSPORTE con documento de identificación 9009131785, propietario del inmueble con Referencia Catastral N° 
010505710400000 y Folio de Matricula No 060-264360 , por el no pago de las vigencias -2020-2021-2022 del Impuesto 
Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, por valor de $ 3.908.896 , obligaciones contenidas en el Mandamiento de 
Pago N° 089217 de fecha 5 de abril de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, costas y gastos del proceso, una vez quede en firme la presente 
Resolución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 565 del Estatuto 
Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

HAROLDO JOSE FORTICH GONZALEZ 
TESORERO DISTRITAL  
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RESOLUCIÓN N° 000722-2024 

 
Cartagena D.T y C.,Viernes, 19 de junio de 2024 
 
“Mediante la cual se ordena seguir adelante la ejecución” 
 

 
PROCESO DE COBRO COACTIVO  ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE INVERSIONES NEGOCIOS Y TRANSPORTE 

IDENTIFICACIÓN  9009131785 

EXPEDIENTE N° 134821 

REFERENCIA CATASTRAL  010505710101902 

NÚMERO DE MATRICULA  060-132803 

 
El suscrito Tesorero Distrital de Cartagena, en uso de las facultades que le fueron     delegadas por el Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias en forma expresa para el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva mediante el Decreto N° 1323 de 2023 y 
Decreto 0151-2024. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Mandamiento de Pago N° 089132  de fecha 5 de abril de 2023, el Distrito de Cartagena de Indias, inició Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, respecto al 
inmueble identificado con la Referencia Catastral N° 010505710101902 y Folio de Matricula Inmobiliaria N° 060-132803,  que 
se describe a continuación: 
 

VIGENCIAS VALOR TOTAL 
-2021-2022 $ 1.945.032 

 
Que revisado el expediente, se tiene que el sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al medio ambiente, fue 
notificado de conformidad con lo señalado en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional; a la fecha ha transcurrido el 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, sin que el contribuyente haya 
pagado la obligación, ni propuesto las excepciones como lo establece el artículo 830 de Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el proceso se adelanta teniendo en cuenta los trámites de ley y no existiendo irregularidades procesales pendientes de 
resolver, es procedente expedir orden de seguir adelante con la ejecución, tal como lo dispone el artículo 836 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Que mediante AMC-RES-001674-2024, se autorizó el uso de la firma digital, electrónica y mecánica en las Resoluciones que 
ordenan seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNESE   seguir   adelante   la   ejecución   en   contra   del   contribuyente  INVERSIONES NEGOCIOS Y 
TRANSPORTE con documento de identificación 9009131785, propietario del inmueble con Referencia Catastral N° 
010505710101902 y Folio de Matricula No 060-132803 , por el no pago de las vigencias -2021-2022 del Impuesto Predial 
Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, por valor de $ 1.945.032 , obligaciones contenidas en el Mandamiento de Pago N° 
089132 de fecha 5 de abril de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, costas y gastos del proceso, una vez quede en firme la presente 
Resolución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 565 del Estatuto 
Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

HAROLDO JOSE FORTICH GONZALEZ 
TESORERO DISTRITAL  
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RESOLUCIÓN N° 000736-2024 

 
Cartagena D.T y C.,Viernes, 19 de junio de 2024 
 
“Mediante la cual se ordena seguir adelante la ejecución” 
 

 
PROCESO DE COBRO COACTIVO  ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE AGENCIA DE ADUANAS ANDINOS S A S NIVEL 1 

IDENTIFICACIÓN  8600500978 

EXPEDIENTE N° 052099 

REFERENCIA CATASTRAL  010206780280901 

NÚMERO DE MATRICULA  060-187533 

 
El suscrito Tesorero Distrital de Cartagena, en uso de las facultades que le fueron     delegadas por el Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias en forma expresa para el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva mediante el Decreto N° 1323 de 2023 y 
Decreto 0151-2024. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Mandamiento de Pago N° 026122  de fecha 5 de abril de 2023, el Distrito de Cartagena de Indias, inició Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, respecto al 
inmueble identificado con la Referencia Catastral N° 010206780280901 y Folio de Matricula Inmobiliaria N° 060-187533,  que 
se describe a continuación: 
 

VIGENCIAS VALOR TOTAL 
-2020-2022 $ 2.164.083 

 
Que revisado el expediente, se tiene que el sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al medio ambiente, fue 
notificado de conformidad con lo señalado en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional; a la fecha ha transcurrido el 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, sin que el contribuyente haya 
pagado la obligación, ni propuesto las excepciones como lo establece el artículo 830 de Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el proceso se adelanta teniendo en cuenta los trámites de ley y no existiendo irregularidades procesales pendientes de 
resolver, es procedente expedir orden de seguir adelante con la ejecución, tal como lo dispone el artículo 836 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Que mediante AMC-RES-001674-2024, se autorizó el uso de la firma digital, electrónica y mecánica en las Resoluciones que 
ordenan seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNESE   seguir   adelante   la   ejecución   en   contra   del   contribuyente  AGENCIA DE ADUANAS 
ANDINOS S A S NIVEL 1 con documento de identificación 8600500978, propietario del inmueble con Referencia Catastral 
N° 010206780280901 y Folio de Matricula No 060-187533 , por el no pago de las vigencias -2020-2022 del Impuesto Predial 
Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, por valor de $ 2.164.083 , obligaciones contenidas en el Mandamiento de Pago N° 
026122 de fecha 5 de abril de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, costas y gastos del proceso, una vez quede en firme la presente 
Resolución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 565 del Estatuto 
Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

HAROLDO JOSE FORTICH GONZALEZ 
TESORERO DISTRITAL  
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RESOLUCIÓN N° 000743-2024 

 
Cartagena D.T y C.,Viernes, 19 de junio de 2024 
 
“Mediante la cual se ordena seguir adelante la ejecución” 
 

 
PROCESO DE COBRO COACTIVO  ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE JORGE ELIECER LATORRE MORENO 

IDENTIFICACIÓN  16367692 

EXPEDIENTE N° 319289 

REFERENCIA CATASTRAL  020000121744910 

NÚMERO DE MATRICULA  060-281313 

 
El suscrito Tesorero Distrital de Cartagena, en uso de las facultades que le fueron     delegadas por el Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias en forma expresa para el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva mediante el Decreto N° 1323 de 2023 y 
Decreto 0151-2024. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Mandamiento de Pago N° 183769  de fecha 5 de abril de 2023, el Distrito de Cartagena de Indias, inició Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, respecto al 
inmueble identificado con la Referencia Catastral N° 020000121744910 y Folio de Matricula Inmobiliaria N° 060-281313,  que 
se describe a continuación: 
 

VIGENCIAS VALOR TOTAL 
-2020-2021-2022 $ 6.503.815 

 
Que revisado el expediente, se tiene que el sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al medio ambiente, fue 
notificado de conformidad con lo señalado en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional; a la fecha ha transcurrido el 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, sin que el contribuyente haya 
pagado la obligación, ni propuesto las excepciones como lo establece el artículo 830 de Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el proceso se adelanta teniendo en cuenta los trámites de ley y no existiendo irregularidades procesales pendientes de 
resolver, es procedente expedir orden de seguir adelante con la ejecución, tal como lo dispone el artículo 836 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Que mediante AMC-RES-001674-2024, se autorizó el uso de la firma digital, electrónica y mecánica en las Resoluciones que 
ordenan seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNESE   seguir   adelante   la   ejecución   en   contra   del   contribuyente  JORGE ELIECER LATORRE 
MORENO con documento de identificación 16367692, propietario del inmueble con Referencia Catastral N° 
020000121744910 y Folio de Matricula No 060-281313 , por el no pago de las vigencias -2020-2021-2022 del Impuesto 
Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, por valor de $ 6.503.815 , obligaciones contenidas en el Mandamiento de 
Pago N° 183769 de fecha 5 de abril de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, costas y gastos del proceso, una vez quede en firme la presente 
Resolución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 565 del Estatuto 
Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

HAROLDO JOSE FORTICH GONZALEZ 
TESORERO DISTRITAL  
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RESOLUCIÓN N° 000744-2024 

 
Cartagena D.T y C.,Viernes, 19 de junio de 2024 
 
“Mediante la cual se ordena seguir adelante la ejecución” 
 

 
PROCESO DE COBRO COACTIVO  ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE FRANCISCO JOSE OLANO CAICEDO 

IDENTIFICACIÓN  14974937 

EXPEDIENTE N° 045022 

REFERENCIA CATASTRAL  010204920013000 

NÚMERO DE MATRICULA  060-228127 

 
El suscrito Tesorero Distrital de Cartagena, en uso de las facultades que le fueron     delegadas por el Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias en forma expresa para el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva mediante el Decreto N° 1323 de 2023 y 
Decreto 0151-2024. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Mandamiento de Pago N° 022335  de fecha 5 de abril de 2023, el Distrito de Cartagena de Indias, inició Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, respecto al 
inmueble identificado con la Referencia Catastral N° 010204920013000 y Folio de Matricula Inmobiliaria N° 060-228127,  que 
se describe a continuación: 
 

VIGENCIAS VALOR TOTAL 
2018-2019--2022 $ 4.458.851 

 
Que revisado el expediente, se tiene que el sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al medio ambiente, fue 
notificado de conformidad con lo señalado en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional; a la fecha ha transcurrido el 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, sin que el contribuyente haya 
pagado la obligación, ni propuesto las excepciones como lo establece el artículo 830 de Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el proceso se adelanta teniendo en cuenta los trámites de ley y no existiendo irregularidades procesales pendientes de 
resolver, es procedente expedir orden de seguir adelante con la ejecución, tal como lo dispone el artículo 836 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Que mediante AMC-RES-001674-2024, se autorizó el uso de la firma digital, electrónica y mecánica en las Resoluciones que 
ordenan seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNESE   seguir   adelante   la   ejecución   en   contra   del   contribuyente  FRANCISCO JOSE OLANO 
CAICEDO con documento de identificación 14974937, propietario del inmueble con Referencia Catastral N° 
010204920013000 y Folio de Matricula No 060-228127 , por el no pago de las vigencias 2018-2019--2022 del Impuesto 
Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, por valor de $ 4.458.851 , obligaciones contenidas en el Mandamiento de 
Pago N° 022335 de fecha 5 de abril de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, costas y gastos del proceso, una vez quede en firme la presente 
Resolución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 565 del Estatuto 
Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

HAROLDO JOSE FORTICH GONZALEZ 
TESORERO DISTRITAL  
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RESOLUCIÓN N° 000748-2024 

 
Cartagena D.T y C.,Viernes, 19 de junio de 2024 
 
“Mediante la cual se ordena seguir adelante la ejecución” 
 

 
PROCESO DE COBRO COACTIVO  ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE ABRAHAM RODRIGUEZ MUNIZ 

IDENTIFICACIÓN  9089945 

EXPEDIENTE N° 173385 

REFERENCIA CATASTRAL  010805210047000 

NÚMERO DE MATRICULA  060-162533 

 
El suscrito Tesorero Distrital de Cartagena, en uso de las facultades que le fueron     delegadas por el Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias en forma expresa para el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva mediante el Decreto N° 1323 de 2023 y 
Decreto 0151-2024. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Mandamiento de Pago N° 124287  de fecha 5 de abril de 2023, el Distrito de Cartagena de Indias, inició Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, respecto al 
inmueble identificado con la Referencia Catastral N° 010805210047000 y Folio de Matricula Inmobiliaria N° 060-162533,  que 
se describe a continuación: 
 

VIGENCIAS VALOR TOTAL 
-2020-2021-2022 $ 1.639.465 

 
Que revisado el expediente, se tiene que el sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al medio ambiente, fue 
notificado de conformidad con lo señalado en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional; a la fecha ha transcurrido el 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, sin que el contribuyente haya 
pagado la obligación, ni propuesto las excepciones como lo establece el artículo 830 de Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el proceso se adelanta teniendo en cuenta los trámites de ley y no existiendo irregularidades procesales pendientes de 
resolver, es procedente expedir orden de seguir adelante con la ejecución, tal como lo dispone el artículo 836 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Que mediante AMC-RES-001674-2024, se autorizó el uso de la firma digital, electrónica y mecánica en las Resoluciones que 
ordenan seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNESE   seguir   adelante   la   ejecución   en   contra   del   contribuyente  ABRAHAM RODRIGUEZ MUNIZ 
con documento de identificación 9089945, propietario del inmueble con Referencia Catastral N° 010805210047000 y Folio de 
Matricula No 060-162533 , por el no pago de las vigencias -2020-2021-2022 del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al 
Medio Ambiente, por valor de $ 1.639.465 , obligaciones contenidas en el Mandamiento de Pago N° 124287 de fecha 5 de 
abril de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, costas y gastos del proceso, una vez quede en firme la presente 
Resolución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 565 del Estatuto 
Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

HAROLDO JOSE FORTICH GONZALEZ 
TESORERO DISTRITAL  
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RESOLUCIÓN N° 000754-2024 

 
Cartagena D.T y C.,Viernes, 19 de junio de 2024 
 
“Mediante la cual se ordena seguir adelante la ejecución” 
 

 
PROCESO DE COBRO COACTIVO  ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE ARNALDO BERROCAL TATIS Y CIA S EN 

IDENTIFICACIÓN  8060153731 

EXPEDIENTE N° 022308 

REFERENCIA CATASTRAL  010101220054901 

NÚMERO DE MATRICULA  060-16371 

 
El suscrito Tesorero Distrital de Cartagena, en uso de las facultades que le fueron     delegadas por el Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias en forma expresa para el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva mediante el Decreto N° 1323 de 2023 y 
Decreto 0151-2024. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Mandamiento de Pago N° 008504  de fecha 5 de abril de 2023, el Distrito de Cartagena de Indias, inició Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, respecto al 
inmueble identificado con la Referencia Catastral N° 010101220054901 y Folio de Matricula Inmobiliaria N° 060-16371,  que 
se describe a continuación: 
 

VIGENCIAS VALOR TOTAL 
2018-2019-2020-2022 $ 4.640.199 

 
Que revisado el expediente, se tiene que el sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al medio ambiente, fue 
notificado de conformidad con lo señalado en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional; a la fecha ha transcurrido el 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, sin que el contribuyente haya 
pagado la obligación, ni propuesto las excepciones como lo establece el artículo 830 de Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el proceso se adelanta teniendo en cuenta los trámites de ley y no existiendo irregularidades procesales pendientes de 
resolver, es procedente expedir orden de seguir adelante con la ejecución, tal como lo dispone el artículo 836 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Que mediante AMC-RES-001674-2024, se autorizó el uso de la firma digital, electrónica y mecánica en las Resoluciones que 
ordenan seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNESE   seguir   adelante   la   ejecución   en   contra   del   contribuyente  ARNALDO BERROCAL TATIS 
Y CIA S EN con documento de identificación 8060153731, propietario del inmueble con Referencia Catastral N° 
010101220054901 y Folio de Matricula No 060-16371 , por el no pago de las vigencias 2018-2019-2020-2022 del Impuesto 
Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, por valor de $ 4.640.199 , obligaciones contenidas en el Mandamiento de 
Pago N° 008504 de fecha 5 de abril de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, costas y gastos del proceso, una vez quede en firme la presente 
Resolución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 565 del Estatuto 
Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

HAROLDO JOSE FORTICH GONZALEZ 
TESORERO DISTRITAL  
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RESOLUCIÓN N° 000755-2024 

 
Cartagena D.T y C.,Viernes, 19 de junio de 2024 
 
“Mediante la cual se ordena seguir adelante la ejecución” 
 

 
PROCESO DE COBRO COACTIVO  ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE GALOTRANS LIMITADA 

IDENTIFICACIÓN  8001998983 

EXPEDIENTE N° 187831 

REFERENCIA CATASTRAL  010902940016000 

NÚMERO DE MATRICULA  060-0019589 

 
El suscrito Tesorero Distrital de Cartagena, en uso de las facultades que le fueron     delegadas por el Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias en forma expresa para el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva mediante el Decreto N° 1323 de 2023 y 
Decreto 0151-2024. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Mandamiento de Pago N° 137152  de fecha 5 de abril de 2023, el Distrito de Cartagena de Indias, inició Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, respecto al 
inmueble identificado con la Referencia Catastral N° 010902940016000 y Folio de Matricula Inmobiliaria N° 060-0019589,  
que se describe a continuación: 
 

VIGENCIAS VALOR TOTAL 
-2021-2022 $ 13.073.224 

 
Que revisado el expediente, se tiene que el sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al medio ambiente, fue 
notificado de conformidad con lo señalado en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional; a la fecha ha transcurrido el 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, sin que el contribuyente haya 
pagado la obligación, ni propuesto las excepciones como lo establece el artículo 830 de Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el proceso se adelanta teniendo en cuenta los trámites de ley y no existiendo irregularidades procesales pendientes de 
resolver, es procedente expedir orden de seguir adelante con la ejecución, tal como lo dispone el artículo 836 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Que mediante AMC-RES-001674-2024, se autorizó el uso de la firma digital, electrónica y mecánica en las Resoluciones que 
ordenan seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNESE   seguir   adelante   la   ejecución   en   contra   del   contribuyente  GALOTRANS LIMITADA con 
documento de identificación 8001998983, propietario del inmueble con Referencia Catastral N° 010902940016000 y Folio de 
Matricula No 060-0019589 , por el no pago de las vigencias -2021-2022 del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio 
Ambiente, por valor de $ 13.073.224 , obligaciones contenidas en el Mandamiento de Pago N° 137152 de fecha 5 de abril de 
2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, costas y gastos del proceso, una vez quede en firme la presente 
Resolución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 565 del Estatuto 
Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

HAROLDO JOSE FORTICH GONZALEZ 
TESORERO DISTRITAL  
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RESOLUCIÓN N° 000756-2024 

 
Cartagena D.T y C.,Viernes, 19 de junio de 2024 
 
“Mediante la cual se ordena seguir adelante la ejecución” 
 

 
PROCESO DE COBRO COACTIVO  ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE PRODUCTOS QUIMICOS COLOMBIANOS S 

IDENTIFICACIÓN  8001023155 

EXPEDIENTE N° 263949 

REFERENCIA CATASTRAL  010515360211902 

NÚMERO DE MATRICULA  060-250166 

 
El suscrito Tesorero Distrital de Cartagena, en uso de las facultades que le fueron     delegadas por el Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias en forma expresa para el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva mediante el Decreto N° 1323 de 2023 y 
Decreto 0151-2024. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Mandamiento de Pago N° 104957  de fecha 5 de abril de 2023, el Distrito de Cartagena de Indias, inició Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, respecto al 
inmueble identificado con la Referencia Catastral N° 010515360211902 y Folio de Matricula Inmobiliaria N° 060-250166,  que 
se describe a continuación: 
 

VIGENCIAS VALOR TOTAL 
-2020-2021-2022 $ 13.212.993 

 
Que revisado el expediente, se tiene que el sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al medio ambiente, fue 
notificado de conformidad con lo señalado en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional; a la fecha ha transcurrido el 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, sin que el contribuyente haya 
pagado la obligación, ni propuesto las excepciones como lo establece el artículo 830 de Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el proceso se adelanta teniendo en cuenta los trámites de ley y no existiendo irregularidades procesales pendientes de 
resolver, es procedente expedir orden de seguir adelante con la ejecución, tal como lo dispone el artículo 836 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Que mediante AMC-RES-001674-2024, se autorizó el uso de la firma digital, electrónica y mecánica en las Resoluciones que 
ordenan seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNESE   seguir   adelante   la   ejecución   en   contra   del   contribuyente  PRODUCTOS QUIMICOS 
COLOMBIANOS S con documento de identificación 8001023155, propietario del inmueble con Referencia Catastral N° 
010515360211902 y Folio de Matricula No 060-250166 , por el no pago de las vigencias -2020-2021-2022 del Impuesto 
Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, por valor de $ 13.212.993 , obligaciones contenidas en el Mandamiento de 
Pago N° 104957 de fecha 5 de abril de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, costas y gastos del proceso, una vez quede en firme la presente 
Resolución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 565 del Estatuto 
Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

HAROLDO JOSE FORTICH GONZALEZ 
TESORERO DISTRITAL  

 
 

 
 
Vo.Bo. 
Erika Almanza Ibarra 
Asesor Código 105 Grado 47- Cobranzas 
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RESOLUCIÓN N° 000764-2024 

 
Cartagena D.T y C.,Viernes, 19 de junio de 2024 
 
“Mediante la cual se ordena seguir adelante la ejecución” 
 

 
PROCESO DE COBRO COACTIVO  ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE NORMA LUCIA GOMEZ MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN  33132972 

EXPEDIENTE N° 019018 

REFERENCIA CATASTRAL  010100740029901 

NÚMERO DE MATRICULA  060-33809 

 
El suscrito Tesorero Distrital de Cartagena, en uso de las facultades que le fueron     delegadas por el Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias en forma expresa para el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva mediante el Decreto N° 1323 de 2023 y 
Decreto 0151-2024. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Mandamiento de Pago N° 007680  de fecha 5 de abril de 2023, el Distrito de Cartagena de Indias, inició Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, respecto al 
inmueble identificado con la Referencia Catastral N° 010100740029901 y Folio de Matricula Inmobiliaria N° 060-33809,  que 
se describe a continuación: 
 

VIGENCIAS VALOR TOTAL 
2018-2019-2020-2021-2022 $ 8.124.343 

 
Que revisado el expediente, se tiene que el sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al medio ambiente, fue 
notificado de conformidad con lo señalado en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional; a la fecha ha transcurrido el 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, sin que el contribuyente haya 
pagado la obligación, ni propuesto las excepciones como lo establece el artículo 830 de Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el proceso se adelanta teniendo en cuenta los trámites de ley y no existiendo irregularidades procesales pendientes de 
resolver, es procedente expedir orden de seguir adelante con la ejecución, tal como lo dispone el artículo 836 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Que mediante AMC-RES-001674-2024, se autorizó el uso de la firma digital, electrónica y mecánica en las Resoluciones que 
ordenan seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNESE   seguir   adelante   la   ejecución   en   contra   del   contribuyente  NORMA LUCIA GOMEZ 
MARTINEZ con documento de identificación 33132972, propietario del inmueble con Referencia Catastral N° 
010100740029901 y Folio de Matricula No 060-33809 , por el no pago de las vigencias 2018-2019-2020-2021-2022 del 
Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, por valor de $ 8.124.343 , obligaciones contenidas en el 
Mandamiento de Pago N° 007680 de fecha 5 de abril de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, costas y gastos del proceso, una vez quede en firme la presente 
Resolución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 565 del Estatuto 
Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

HAROLDO JOSE FORTICH GONZALEZ 
TESORERO DISTRITAL  

 
 

 
 
Vo.Bo. 
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Asesor Código 105 Grado 47- Cobranzas 
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RESOLUCIÓN N° 000766-2024 

 
Cartagena D.T y C.,Viernes, 19 de junio de 2024 
 
“Mediante la cual se ordena seguir adelante la ejecución” 
 

 
PROCESO DE COBRO COACTIVO  ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE DIANA FERNANDA TRUJILLO CHAVEZ 

IDENTIFICACIÓN  1128407964 

EXPEDIENTE N° 046726 

REFERENCIA CATASTRAL  010205730040903 

NÚMERO DE MATRICULA  060-197678 

 
El suscrito Tesorero Distrital de Cartagena, en uso de las facultades que le fueron     delegadas por el Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias en forma expresa para el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva mediante el Decreto N° 1323 de 2023 y 
Decreto 0151-2024. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Mandamiento de Pago N° 023497  de fecha 5 de abril de 2023, el Distrito de Cartagena de Indias, inició Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, respecto al 
inmueble identificado con la Referencia Catastral N° 010205730040903 y Folio de Matricula Inmobiliaria N° 060-197678,  que 
se describe a continuación: 
 

VIGENCIAS VALOR TOTAL 
-2020-2022 $ 1.962.688 

 
Que revisado el expediente, se tiene que el sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al medio ambiente, fue 
notificado de conformidad con lo señalado en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional; a la fecha ha transcurrido el 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, sin que el contribuyente haya 
pagado la obligación, ni propuesto las excepciones como lo establece el artículo 830 de Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el proceso se adelanta teniendo en cuenta los trámites de ley y no existiendo irregularidades procesales pendientes de 
resolver, es procedente expedir orden de seguir adelante con la ejecución, tal como lo dispone el artículo 836 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Que mediante AMC-RES-001674-2024, se autorizó el uso de la firma digital, electrónica y mecánica en las Resoluciones que 
ordenan seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNESE   seguir   adelante   la   ejecución   en   contra   del   contribuyente  DIANA FERNANDA TRUJILLO 
CHAVEZ con documento de identificación 1128407964, propietario del inmueble con Referencia Catastral N° 
010205730040903 y Folio de Matricula No 060-197678 , por el no pago de las vigencias -2020-2022 del Impuesto Predial 
Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, por valor de $ 1.962.688 , obligaciones contenidas en el Mandamiento de Pago N° 
023497 de fecha 5 de abril de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, costas y gastos del proceso, una vez quede en firme la presente 
Resolución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 565 del Estatuto 
Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

HAROLDO JOSE FORTICH GONZALEZ 
TESORERO DISTRITAL  
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RESOLUCIÓN N° 000776-2024 

 
Cartagena D.T y C.,Viernes, 19 de junio de 2024 
 
“Mediante la cual se ordena seguir adelante la ejecución” 
 

 
PROCESO DE COBRO COACTIVO  ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE ANTONIO NEIRA MEZA 

IDENTIFICACIÓN  73116593 

EXPEDIENTE N° 321231 

REFERENCIA CATASTRAL  010101700312910 

NÚMERO DE MATRICULA  060-314343 

 
El suscrito Tesorero Distrital de Cartagena, en uso de las facultades que le fueron     delegadas por el Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias en forma expresa para el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva mediante el Decreto N° 1323 de 2023 y 
Decreto 0151-2024. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Mandamiento de Pago N° 009605  de fecha 5 de abril de 2023, el Distrito de Cartagena de Indias, inició Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, respecto al 
inmueble identificado con la Referencia Catastral N° 010101700312910 y Folio de Matricula Inmobiliaria N° 060-314343,  que 
se describe a continuación: 
 

VIGENCIAS VALOR TOTAL 
-2022 $ 5.759.412 

 
Que revisado el expediente, se tiene que el sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al medio ambiente, fue 
notificado de conformidad con lo señalado en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional; a la fecha ha transcurrido el 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, sin que el contribuyente haya 
pagado la obligación, ni propuesto las excepciones como lo establece el artículo 830 de Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el proceso se adelanta teniendo en cuenta los trámites de ley y no existiendo irregularidades procesales pendientes de 
resolver, es procedente expedir orden de seguir adelante con la ejecución, tal como lo dispone el artículo 836 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Que mediante AMC-RES-001674-2024, se autorizó el uso de la firma digital, electrónica y mecánica en las Resoluciones que 
ordenan seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNESE   seguir   adelante   la   ejecución   en   contra   del   contribuyente  ANTONIO NEIRA MEZA con 
documento de identificación 73116593, propietario del inmueble con Referencia Catastral N° 010101700312910 y Folio de 
Matricula No 060-314343 , por el no pago de las vigencias -2022 del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio 
Ambiente, por valor de $ 5.759.412 , obligaciones contenidas en el Mandamiento de Pago N° 009605 de fecha 5 de abril de 
2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, costas y gastos del proceso, una vez quede en firme la presente 
Resolución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 565 del Estatuto 
Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

HAROLDO JOSE FORTICH GONZALEZ 
TESORERO DISTRITAL  
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RESOLUCIÓN N° 000777-2024 

 
Cartagena D.T y C.,Viernes, 19 de junio de 2024 
 
“Mediante la cual se ordena seguir adelante la ejecución” 
 

 
PROCESO DE COBRO COACTIVO  ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE DIMAS RODRIGUEZ MORALES 

IDENTIFICACIÓN  9054338 

EXPEDIENTE N° 109883 

REFERENCIA CATASTRAL  010409430042901 

NÚMERO DE MATRICULA  060-18960 

 
El suscrito Tesorero Distrital de Cartagena, en uso de las facultades que le fueron     delegadas por el Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias en forma expresa para el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva mediante el Decreto N° 1323 de 2023 y 
Decreto 0151-2024. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Mandamiento de Pago N° 070679  de fecha 5 de abril de 2023, el Distrito de Cartagena de Indias, inició Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, respecto al 
inmueble identificado con la Referencia Catastral N° 010409430042901 y Folio de Matricula Inmobiliaria N° 060-18960,  que 
se describe a continuación: 
 

VIGENCIAS VALOR TOTAL 
-2022 $ 1.314.713 

 
Que revisado el expediente, se tiene que el sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al medio ambiente, fue 
notificado de conformidad con lo señalado en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional; a la fecha ha transcurrido el 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, sin que el contribuyente haya 
pagado la obligación, ni propuesto las excepciones como lo establece el artículo 830 de Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el proceso se adelanta teniendo en cuenta los trámites de ley y no existiendo irregularidades procesales pendientes de 
resolver, es procedente expedir orden de seguir adelante con la ejecución, tal como lo dispone el artículo 836 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Que mediante AMC-RES-001674-2024, se autorizó el uso de la firma digital, electrónica y mecánica en las Resoluciones que 
ordenan seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNESE   seguir   adelante   la   ejecución   en   contra   del   contribuyente  DIMAS RODRIGUEZ MORALES 
con documento de identificación 9054338, propietario del inmueble con Referencia Catastral N° 010409430042901 y Folio de 
Matricula No 060-18960 , por el no pago de las vigencias -2022 del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, 
por valor de $ 1.314.713 , obligaciones contenidas en el Mandamiento de Pago N° 070679 de fecha 5 de abril de 2023, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, costas y gastos del proceso, una vez quede en firme la presente 
Resolución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 565 del Estatuto 
Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

HAROLDO JOSE FORTICH GONZALEZ 
TESORERO DISTRITAL  
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RESOLUCIÓN N° 000784-2024 

 
Cartagena D.T y C.,Viernes, 19 de junio de 2024 
 
“Mediante la cual se ordena seguir adelante la ejecución” 
 

 
PROCESO DE COBRO COACTIVO  ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE ISIDORO BLANCO TORRES 

IDENTIFICACIÓN  894518 

EXPEDIENTE N° 233891 

REFERENCIA CATASTRAL  060000270001000 

NÚMERO DE MATRICULA  0 

 
El suscrito Tesorero Distrital de Cartagena, en uso de las facultades que le fueron     delegadas por el Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias en forma expresa para el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva mediante el Decreto N° 1323 de 2023 y 
Decreto 0151-2024. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Mandamiento de Pago N° 187651  de fecha 5 de abril de 2023, el Distrito de Cartagena de Indias, inició Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, respecto al 
inmueble identificado con la Referencia Catastral N° 060000270001000 y Folio de Matricula Inmobiliaria N° 0,  que se describe 
a continuación: 
 

VIGENCIAS VALOR TOTAL 
-2022 $ 2.093.938 

 
Que revisado el expediente, se tiene que el sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al medio ambiente, fue 
notificado de conformidad con lo señalado en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional; a la fecha ha transcurrido el 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, sin que el contribuyente haya 
pagado la obligación, ni propuesto las excepciones como lo establece el artículo 830 de Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el proceso se adelanta teniendo en cuenta los trámites de ley y no existiendo irregularidades procesales pendientes de 
resolver, es procedente expedir orden de seguir adelante con la ejecución, tal como lo dispone el artículo 836 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Que mediante AMC-RES-001674-2024, se autorizó el uso de la firma digital, electrónica y mecánica en las Resoluciones que 
ordenan seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNESE   seguir   adelante   la   ejecución   en   contra   del   contribuyente  ISIDORO BLANCO TORRES 
con documento de identificación 894518, propietario del inmueble con Referencia Catastral N° 060000270001000 y Folio de 
Matricula No 0 , por el no pago de las vigencias -2022 del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, por 
valor de $ 2.093.938 , obligaciones contenidas en el Mandamiento de Pago N° 187651 de fecha 5 de abril de 2023, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, costas y gastos del proceso, una vez quede en firme la presente 
Resolución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 565 del Estatuto 
Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

HAROLDO JOSE FORTICH GONZALEZ 
TESORERO DISTRITAL  
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RESOLUCIÓN N° 000787-2024 

 
Cartagena D.T y C.,Viernes, 19 de junio de 2024 
 
“Mediante la cual se ordena seguir adelante la ejecución” 
 

 
PROCESO DE COBRO COACTIVO  ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE MEGA DE LA COSTA Y CIA LTDA MEGAC 

IDENTIFICACIÓN  8060078841 

EXPEDIENTE N° 002737 

REFERENCIA CATASTRAL  000100030590000 

NÚMERO DE MATRICULA  060-145467 

 
El suscrito Tesorero Distrital de Cartagena, en uso de las facultades que le fueron     delegadas por el Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias en forma expresa para el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva mediante el Decreto N° 1323 de 2023 y 
Decreto 0151-2024. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Mandamiento de Pago N° 002284  de fecha 5 de abril de 2023, el Distrito de Cartagena de Indias, inició Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, respecto al 
inmueble identificado con la Referencia Catastral N° 000100030590000 y Folio de Matricula Inmobiliaria N° 060-145467,  que 
se describe a continuación: 
 

VIGENCIAS VALOR TOTAL 
2018-2019-2020-2021-2022 $ 61.293.461 

 
Que revisado el expediente, se tiene que el sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al medio ambiente, fue 
notificado de conformidad con lo señalado en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional; a la fecha ha transcurrido el 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, sin que el contribuyente haya 
pagado la obligación, ni propuesto las excepciones como lo establece el artículo 830 de Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el proceso se adelanta teniendo en cuenta los trámites de ley y no existiendo irregularidades procesales pendientes de 
resolver, es procedente expedir orden de seguir adelante con la ejecución, tal como lo dispone el artículo 836 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Que mediante AMC-RES-001674-2024, se autorizó el uso de la firma digital, electrónica y mecánica en las Resoluciones que 
ordenan seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNESE   seguir   adelante   la   ejecución   en   contra   del   contribuyente  MEGA DE LA COSTA Y CIA 
LTDA MEGAC con documento de identificación 8060078841, propietario del inmueble con Referencia Catastral N° 
000100030590000 y Folio de Matricula No 060-145467 , por el no pago de las vigencias 2018-2019-2020-2021-2022 del 
Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, por valor de $ 61.293.461 , obligaciones contenidas en el 
Mandamiento de Pago N° 002284 de fecha 5 de abril de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, costas y gastos del proceso, una vez quede en firme la presente 
Resolución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 565 del Estatuto 
Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

HAROLDO JOSE FORTICH GONZALEZ 
TESORERO DISTRITAL  
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RESOLUCIÓN QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN  

 
RESOLUCIÓN N° 000791-2024 

 
Cartagena D.T y C.,Viernes, 19 de junio de 2024 
 
“Mediante la cual se ordena seguir adelante la ejecución” 
 

 
PROCESO DE COBRO COACTIVO  ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE JAIME RODRIGO RAMIREZ ZULUAGA 

IDENTIFICACIÓN  73580989 

EXPEDIENTE N° 197158 

REFERENCIA CATASTRAL  011005260132000 

NÚMERO DE MATRICULA  060-97284 

 
El suscrito Tesorero Distrital de Cartagena, en uso de las facultades que le fueron     delegadas por el Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias en forma expresa para el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva mediante el Decreto N° 1323 de 2023 y 
Decreto 0151-2024. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Mandamiento de Pago N° 144523  de fecha 5 de abril de 2023, el Distrito de Cartagena de Indias, inició Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, respecto al 
inmueble identificado con la Referencia Catastral N° 011005260132000 y Folio de Matricula Inmobiliaria N° 060-97284,  que 
se describe a continuación: 
 

VIGENCIAS VALOR TOTAL 
-2020-2021-2022 $ 5.906.237 

 
Que revisado el expediente, se tiene que el sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado y Sobretasa al medio ambiente, fue 
notificado de conformidad con lo señalado en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional; a la fecha ha transcurrido el 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, sin que el contribuyente haya 
pagado la obligación, ni propuesto las excepciones como lo establece el artículo 830 de Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el proceso se adelanta teniendo en cuenta los trámites de ley y no existiendo irregularidades procesales pendientes de 
resolver, es procedente expedir orden de seguir adelante con la ejecución, tal como lo dispone el artículo 836 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Que mediante AMC-RES-001674-2024, se autorizó el uso de la firma digital, electrónica y mecánica en las Resoluciones que 
ordenan seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNESE   seguir   adelante   la   ejecución   en   contra   del   contribuyente  JAIME RODRIGO RAMIREZ 
ZULUAGA con documento de identificación 73580989, propietario del inmueble con Referencia Catastral N° 
011005260132000 y Folio de Matricula No 060-97284 , por el no pago de las vigencias -2020-2021-2022 del Impuesto Predial 
Unificado y Sobretasa al Medio Ambiente, por valor de $ 5.906.237 , obligaciones contenidas en el Mandamiento de Pago N° 
144523 de fecha 5 de abril de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, costas y gastos del proceso, una vez quede en firme la presente 
Resolución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 565 del Estatuto 
Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

HAROLDO JOSE FORTICH GONZALEZ 
TESORERO DISTRITAL  
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